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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se habilite el puerto de Moaña, en 

la ría de Yigo, para el embarque de productos de la in
dustria salazonera y más que expresa.

Otra disponiendo se modifiquen los servicios de alcoholes 
en la provincia de Tarragona en el sentido que se indica.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á concurso de traslado 

la provisión de la Cátedra de Derecho político español 
comparado con el extranjero, vacante en la Universidad 
de Barcelona.

Administración central:
H a c i e n d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.—Rectiílcando algunos errores de copia pa
decidos en las relaciones de créditos publicadas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de los días que se indican.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.—Arreglo escolar pro
visional déla provincia de Gerona (continuación).

H a c i e n d a . — Dirección general de Aduanas.—Relación de los 
cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el mes de Noviem
bre último.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. — Anunciando ha
llarse vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Barcelona la Cátedra de Derecho político español 
comparado con el extranjero.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Citando á 

los individuos que se expresan.
Universidad de Barcelona.—Oposiciones á Escuelas de niñas 

y de párvulos.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Jaén.—Subasta para el arrien

do de los derechos impuestos á las especies que se desti
nen al inmediato consumo de esta capital.

Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Subasta para lle
var á efecto el proyecto de urbanización de las calles in
mediatas á la proyectada Fábrica de Tabacos.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y de 
Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad Minera «El Guindo».—Tranvías de Barcelona.— 

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

P a rte  no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 26 y 27 de sentencias de la Sala 

de lo criminal, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 

Moaña, en la provincia de Pontevedra, en súplica de 
que se habilite su puerto para el embarque y desem
barque de efectos y mercancías:

Resultando que el citado Ayuntamiento funda su pre
tensión en el creciente desarrollo de la industria y el 
comercio de aquel termino municipal y en la necesi
dad do evitar los perjuicios que les irroga el tener que 
realizar las operaciones de carga y descarga en el puer
to de Cangas, que dista de Moaña más de tres kilóme
tros:

Vistos los informes emitidos acerca de este asunto 
por las Autoridades y Corporaciones que preceptúa el 
artículo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas: 

Considerando que es de innegable conveniencia ac
ceder á lo pretendido, por exigirlo así las necesidades 
del comercio, y que las operaciones que en el referido 
punto se realicen pueden ser fácilmente vigiladas por 
la Aduana de Vigo y el Resguardo que preste servicio 
en el puerto de Cangas; quedando por lo tanto asegu
rados los intereses del Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, lia tenido á bien dis
poner que se habilite el puerto de Moaña, en la ría de 
Vigo, para el embarque de productos de la industria 
salazonera; desembarque de productos y mercancías 
nacionales, excepto azúcares y alcoholes, y para el des
embarque de mercancías extranjeras adeudadas en la 
Aduana de Vigo, con excepción de azúcares, alcoholes, 
coloniales y tejidos; todo con documentación é inter
vención de la mencionada Aduana, y realizándose las 
operaciones de carga y descarga bajo la vigilancia del 
Resguardo que preste servicio en el puerto de Cangas; 
debiendo abonar los interesados al funcionario de la 
Aduana de Vigo que vaya á practicar los despachos, en 
los casos que proceda, las dietas que determina el Apén
dice 1.° de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre da 1905.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di
rección general en averiguación del modo de practicar 
los servicios de alcoholes en el partido judicial de Ven- 
drell (Tarragona):

Resultando que, según la distribución de servicios 
dispuesta por Reai orden de fecha 4 de Septiembre úl- 
mo, los de inspección y liquidación del mencionado 
partido están á cargo del segundo Jefe de la Aduana 
de Tarragona, excepto en los términos municipales de 
Vendrell y Torredembarra, que fueron encomendados 
á sus respectivas Aduanas:

Resultando del informe del Administrador de la 
Aduana de Tarragona que el servicio de inspección de 
alcoholes en la indicada provincia se realiza con arre
glo á la Real orden antes citada; pero que sería conve
niente para la Administración y el público que la ins
pección del partido judicial de Vendrell estuviese á 
cargo del Administrador de su Aduana en vez de es
tarlo al del segundo Jefe de la de Tarragona: 

Considerando que la proximidad de la Aduana de 
Vendrell á las fábricas establecidas en el partido y el 
régimen á que éstas se hallan sometidas, cuyas liqui
daciones y pagos se realizan por cada salida de pro
ductos, hace más eficaz la inspección y más fácil y eco
nómico para los interesados que éstos tengan que acu
dir al Administrador de la Aduana de Vendrell en vez 
de al segundo Jefe de la de Tarragona cuando hayan 
de solicitar se les gire visita para la liquidación de los 
productos que extraigan de sus fábricas:

Considerando que ya, por virtud d e . la Real orden 
de 12 de Octubre de 1904 y de la circular de ese Centro 
de 18 de Noviembre del mismo año, corresponde á la 
Aduana de Vendrell, como subalterna de la renta del 
alcohol, el visado de documentos y admisión de ingre
sos de las fábricas establecidas en el partido: 

Considerándo que el servicio de Aduanas propio de 
la de Vendrell no impide que el Administrador de la 
misma desempeñe un servicio de Iñspeccióñ más ex
tenso que el del término municipal que actualmente 
tiene á su cargo;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se modifiquen los servicios de alcoholes en la 
provincia de Tarragona en el sentido que el Adminis
trador de la Aduana de Vendrell, además de los servi
cios de alcoholes que en la actualidad tiene encomen
dados, se encargue del de inspección y liquidación de 
su partido judicial, excepto en el término municipal de 
Torredembarra, que continuará á cargo de su Aduana 
respectiva.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 12 de Diciembre de 1905.

SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Barcelona la Cátedra de Derecho polí
tico español comparado con el extranjero;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al período de concurso de 
traslado que corresponde, de acuerdo con lo precep
tuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 23 de Diciembre de 1905.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  clasificadora de las obligaciones  
procedentes de U ltram ar.

Secretaría.
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las rela

ciones de créditos publicadas en las G a c e t a s  de 30 de Agosto 
último y 15 del actual, se rectifican á continuación:

En la G a c e t a  de 30 de Agosto, en que se publica la rela
ción núm. 533, perteneciente á la «Comisión liquidadora del 
regimiento Lanceros de Filipinas, núm. 31 de Caballería», 
aparece con el núm. 2 el acreedor D. Leopoldo García Bolón, 
y debe ser D; Leopoldo García Boloix.

En la de 15 del corriente, en que se publica la relación nú
mero 45, correspondiente á «Incidencias de la. Comisión liqui
dadora del primer batallón del regimiento de Infantería de 
Otumba, núm. 49», figura con el núm. 38 el acreedor Míguez 
Zornoza Villaplana^ y debe ser Miguel Zornoza Yillaplana.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
oportunos1.

Madrid 26 de Diciembre de 1905.—El Secretario, Eduardo 
Ródenas.=Y.° B.°=:E1 Presidente, Sagasta.

Habiéndose padecido por la Comisión liquidadora del Apos
tadero de Filipinas algunos errores de copia en la relación de 
créditos núm. 8, remitida á esta Junta para su clasificación, 
y  siendo éstos publicados en la  G a c e t a  de 26 de Septiembre 
último, se rectifican á continuación con arreglo á los antece
dentes que existen en la misma.

El crédito núm. 32, que figura á favor de José Suárez In
cógnito, debe ser Jesús Suárez Incógnito.

El ídem núm. 75, ídem id. de José llamón Méndez Méndez, 
debe ser José Ramón Menéndez Menéndez.

El ídem núm. 93, ídem id. de D. Manuel Molíns y Sánchez, 
debe ser D. Manuel de Moliní y González.

El ídem núm. 132, ídem id. de Joaquín Trovo Pardo, debe 
ser Joaquín Trobo y Pardo.

El ídem núm. 165, ídem id. de Antonio Cánovas del Río, 
debe ser Antonio Caramés del Río.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
oportunos.

Madrid 27 de Diciembre de 1905.=E1 Secretario, Eduardc 
Ródenas.=Y.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A D  DE ADUANAS

R elación  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Noviembre último, que se publica 
en la Gaceta de Madrid y en d  Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E FECHA PUERTO P.UERTO FECHA Número Cantidad Cantidad Resultado

OBSERVACIONES
ó número del manifestada. d e c la r a d a . del despacho.

NOM BRE
Tone visado

de de de del — — —
Clase. laje. consular. procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Vapor. . .
Idem -----
Idem -----
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem
Idem ___
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem ___
Idem . . . .  
Idem 
Idem 
Id e m ....
Idem ___
Idem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
ídem . . . .

Ben Cmachan ........................................ 1.997 18 Junio.. . . Bahía Blanca Barcelona... 24 Julio . . . . 983 1.101.000 1.101.000 1.093.439 A granel. 
En 39.358 sPor Denison ............................................. 3.425 22 Agosto.. . San Vicente. Idem ............ 4 Septbre..

5 ídem........
1.176 4.629.544 4.570.500 4.537.552 lacos.

Eleni Sifneo............................................... 1.446 24 ídem........ Braila.......... Idem ........ 1.186 2.050.000 2.050.000 1.936.535 A granel.
T e m p o s  .................................................................... 1.900 12 ídem....... BahíaBlanca Idem ............ 14 ídem........ 1.230 5.125.000 5.125.000 5.043.898

1.581 3 Septbre.. 
8 ídem........

Braila........ ^ Idem............ 15 ídem........ 1.235 2.400.000 2.400.000 2.348.580; ........................................................
Joannis . ..............  .......................... 1.333 Sulina.......... Idem ............ 20 ídem........ 1.265 3.850.000 3.850.000 3.845.512 »

1.500 18 ídem....... El Pireo Idem............ 28 ídem........ 1.303 2.231.000 2.231.000 2.229.193
*S G Gonlandris.................................... • 1.082 14 ídem . . . . Berdiansk .. Idem ........... 29 ídem........ 1.307 1.300.812 1.300.812 1.280.065

Menalaos ............................................... 1.716 17 ídem....... Braila.......... Idem ............ 30 ídem........ 1.312 3.160.000 3.160.000 3.143.842 y>
974 22 ídem... . Theodosia... 

Braila..........
Idem . . . .  . 4 Octubre.. 

10 ídem........
1.335
1.359

1.307.305
1.560.000

1.307.305
1.560.000

1.288.433
1.585.833

»
1.398 25 ídem........ Idem............ »

Cadé ............................. ..................... 1.059 23 ídem........ Sulina......... Idem............ 10 ídem.. .. 1.360 1.894.000 1.894.000 1.878.861 »
Eft'h i m i o s .  . .................. .. 991 25 ídem.. . . . K ertch ........ Idem............ 10 ídem........ 1.362 2.315.625 2.315.625 2.299.461 »
Fortunata ..................... ...................... . 2.122 30 ídem....... Theodosia... Idem ............ 12 ídem........ 1.373 1.537.099 1.537.099 1.371.450 »
Salento.................................................... 1.671 8 Octubre . Sulina......... Idem ........... 13 ídem........ 1.374 995.000 995.000 1.013.576 »
Anar^yros .............................................. 1.620 16 ídem....... Nicolaieff... Idem............. 28 ídem........ 1.454 195.000 195.000 193.264
Oonstance ........................... .................... 1.152 8 ídem........ Braila.......... Bilbao.......... 24 ídem........ 1.758

381
396
403

2.875.000 2.875.000 2.824.173
Natale L .................................................... 1.398 25 Septbre.. 

5 Octubre..
Idem ............ Tarragona.. 

Idem ............
14 ídem........ 1.500.000 1.500.000 

2.112.500
1.500.000 

754.875
3.191.520 
. 202.453 

71.750 
13.491

700.000 
172.953 
544.500 
917.750 
201.091
29.884
14.870
51.515

758.000 
103.110
20.484 

225.528 
789 497

1.449.179 
2.118.993 
1.547.057 

771.650 
3.113.216 

202.453 
71.750 
13.491 

717.658 
176.447 
550.056 
926.700 
199.060 
29.585 
14.720 
51.015 

784.620 
102.110 
20.284 

223.328 
781.809

»
Angela...................... ............................... 1.003! Berdiansk . 21 ídem .. 2.112.500

1.500.000
754.875

3.191.520
202.453

71.750
13.491

700.000 
174.700
550.000
925.000 
201.091
29.884
14.870
51.515

758.000 
103.110
20.484

225.528
789.497

»
Oratios Comppas...................................... 1.5871 19 ídem........ Idem ........ Idem ............ 26 ídem........
Karolos...................................................... 1.733! Sin fecha.. Ahatary. . . .  

Berdiansk. .
Idem . 4 Novbre ..  

8 ídem........
29 M ayo___
3 J u lio___

22 Septbre.. 
20 Novbre ..
30 Octubre,. 
2 Novbre ..

11 ídem........
28 A b ril. . . .
5 Mayo •

416
423
463
551
741
702
543
550
565
195
209
211
522
530
531 
536 
589 
542

»
>Ana rgy ros................. ................................ 1.6201 16 Octubre.. Idem ............

León............................. ............................. 1.578 13 Mayo.......
15 Junio.. . .

M ariupol.... 
Taganrog...  
Mariupol . . .  
Sulina

Huelva........ %
Pedro Luis Lacave................................. .. 1.3361 Idem ............
Tarifis................... ............................. 1 .839j 2 Septbre.. 

27 Octubre.. 
¡21 ídem.......

Idem ..........
Reinder....................................................... 1.522¡

1.213:
Santander .. 
A licante.. . .Cabo Quejo................................................. Marsella.. . .  

Idem.............Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

Calvados.................................................... 834 28 ídem .. . . Idem ....... »
))Tarn............................................................ 1.250 8 Novbre .. Idem .......... Idem .

Cabo Toriñana........................................... 789 10 A b ril___ Idem Sevilla »
Idem . . . . Cabo San Vicente..................................... 1.107 19 ídem....... ídem .......... Idem ...........
Idem . . . . Castilla...................................................... 1.085 29 ídem........ Idem ............ Idem ........... 5 ídem »
Idem . . . . Castilla............................................. .. 1.085 !9 Octubre..

17 ídem........
26 ídem

Idem Idem .. 20 O ctubre..
5 Novbre ..
6 ídem

Idem . . . . Joseph Davis............................................. 1.475 Cavarna ___
Marsella. . . .  
Idem.

Idem .
Idem Nuevo Valencia......................................... 737 Idem...........
Idem . . . , Santa Ana.................................................. 771 26 ídem .. . Idem ............ 10 ídem.
Idem . . . . A ragón................. ..................................... 1.028 2 Novbre... 

31 D icbre...
Idem Idem . . 10 ídem

Idem. . . . Cabo Creux................. ........... ................... 997 Idem ............ Idem ........... 13 ídem........ »
Idem . . . . Aznalfarache............................................. 746 2 Novbre .. Idem ............ Idem............ 16 ídem........ 545 183.164 183.164: 181.363 »
Idem . . . . Lafntte....................................................... 502 7 ídem........ Idem ............ Idem ............ 18 ídem........ 547 44.563 44.563 44.129
Idem . . . . Esperanza.......................................... 93 14 ídem.. . . . Gibraltar. . .  

Marsella.. . .  
Idem ............

Id em ........... 18 ídem 548 41.200 41.200 40.820
Idem . . . . Torre del Oro............................................. 819 13 ídem.. . Idem ............ 20 ídem .. . . 552

554
574.935
561.932

574.935
561.932

569.337 »
Idem . . . . Cabo San Martin....................................... 1.201 7 ídem....... Idem ............ 20 ídem....... 556.472 »
Idem . . . .  
íd e m . . . .
Idem

Marere........................................................ 4.160 Sin fecha.. 
Núm. 578...

Sidney Málaga........ 21 Julio . . . .  
30 A gosto...

639 655.437
304.200

655.437 703.215
Cabo Tortosa............................................. 997 Marsella. . . . Idem ........... 769 304.200 298.466 7>
MaMetta R aPi........................................... 1.500 ídem 115.. Sulina.. .. Idem ......... 6 Octubre .

26 ídem........
4 Novbre ..

13 ídem........
19 Octubre..
28 ídem........
13 Novbre .. 
31 Octubre..
25 ídem........
3 Novbre .. 

11 ídem . . . .

909 956.000 956.000 947.850 »
Idem
Idem -----
Idem . . . .  
Idem . ... 
Idem . . . .
Idem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

Alm agro ................................................. . 1.023 ídem 399.... Amberes.. . .  
Liverpool. . .
Idem . . .

Idem . 974 
1.007 
1.032 

Tdo. 164 
Tdo. 169 

78

50.000
30.000 
45.568

282.000

50.000
30.000 
45.568

282.000

49.621
29.490
44.838

272.041
556.035
40.600

»
Tordera...................................................... 1.014 Idem 394___

Idem. 107...
»

Idem ........
María.......................................................... 1.114 Idem ..........
Cy ciad es ..................................................... 1.959 Sulina........ G ijón............ »
Cy ciad e s .................................................... 1.959 »

Núrar. 417... 
21 Octubre.. 
4 ídem ..

Idem ............
L iverpool...
Marsella___
Idem

Idem .......... 565.000 565.000
Bonata..................... ............................... 483 Avilés..........

Cartagena ..
Palma______
Idem .

40.600 40.600
Cabo Quejo................................................. 1.213 468 10.090 9.900 9.900 »
Isleño......................................................... 314 170 14.333 14.333 14.180 »
Isleño.......................................................... 314 31 ídem.......

10 Novbre ..  
26 Octubre.. 
9 Novbre .. 

17 Octubre.. 
2 Novbre... 

Núm 7 1 3 .... 
Idem 7 4 1 .... 
Idem 7 5 0 .... 
Idem 7 6 2 .... 
Idem 7 7 2 .... 
13 N ovbre...
17 Octubre..
18 Novbre... 
10 ídem ..

Idem. . . . 174 100.000 100.000 100.180 »
L ulio .............. ......................................... 311 Idem .. . Idem .......... 180 5.040 5.040 5.090 »
Santa Ana.................................................. 771 Idem ........ .. A lm ería___

Idem ............
3 ídem........ 445 5.108 5.108 5.058

San José..................................................... 583 Idem ........ 17 ídem........ 464 5.108 5.108 5.058 »
Idem . . . .
Idem ___
Idem -----
Idem 
Idem. . . .  
L ancha .. 
Idem . . . .  
V apor. . .  
Idem

Joseph Davis..................................... . 1.475 Cavarna. . . .  
Marsella. . . .  
Idem

Cádiz. . . 28 Octubre..
14 Novbre .. 
10 ídem........
15 ídem

1.087
1.137

1.100.000 1.100.000 1.053.495
50.483

»
Aznalfarache................................. .......... 1.025 Idem............ 50.983 50.483

49.377
70.097

»
Cabo Quejo................................................. 1.213 Bonanza___

Idem........ :
Idem ............

296 50.369
70.797

101.595

51.451
69.272

»
Aznalfarache......................... ................... 746 Idem . . . 303 »
Laffitte ....................................................... 502 Idem . . . . 16 ídem . . . . 304 100.595 100.220 »
1.° de Mayo................................................ 13

13
974

Gibraltar.. .
Id e m ...........
Berdiansk... 
Mariupol . . -  
Marsella. . . .  
Mariupol. . .  
Sulina «. •

A lgeciras...
Idem ............
V alencia.... 
Idem

10 í d PTYl 2.127
2.152

992
1.023
1.024

18.000
10.000

1.430.812
3.480.050

17.820
9.900

18.360
9.900

1.429.055
3.491.775

99.000
2.859.634
2.056.743

»
1.° de Mayo....... ....................................... 15 ídpm
Leónidas.................................................... 13 ídem 1.430.812

3.480.050
100.000

»
Acm é........................................................... 1.470 20 ídem

Idem. . . . Cabo Oropesa............................................. 907 Idem . 24 ídem . . . .  
28 ídem ..

100.000 £
Idem. . . . Eleni................. ............. ............................ 910 Idem . 1.072

1.081
2.868.800 2.868.800

Idem. . . . Salento....................................................... 1.671 13 ídem. . . . Idem . . . . 30 ídem.. . . . 2.050.000 2.050.000

• • -
68.221.337 68.145.134 67.544.979

C E B A D A

V apor. . . ;  
Idem ___ !

Karolos........ .............. ........... ........... . 1.733' 
1.716

125 Agosto. . .  
17 Septbre.. 
22 ídem. . . .  
i 5 ídem .. . .

Mariupol . . .
Braila..........
Theodosia .. 
Smirna • •

Barcelona .. 
Idem

9 Septbre..
^0 idpttí

1.205
1.312
1.335
1.372
1.458

381
405
982
742
771
A.&A.

1.056.240
900.000 

1.090.081
9.720

19.966
475.000 
778.325
20.700

2.313.200
184.676

5.000
231.200
50.000

2.472.537

1.056.240
900.000 

1.090.081
9.620

19.766.
475.000 
778.325
20.700 

2.313.200 
184.676 

pí nnn

1.055.813
899.435

1.067.139
9.625

19.506
471.986
842.399
20.493

2.279.000
184.676

A Q KCi

Menalaos.......... ............... ...........................
»
»
»
v\

Idem Leónidas......................... ........................... 974 
' 728

Idem
UU iU.uJJJ.1 • i • i
4 O ctubre.. 

13 ídemIdem . . . . ; Solferino......................... ........... ............... Idem
Idem . . . .  í Mont Lebanou........................................... 1.493 21 Octubre.. 

25 Septbre.. 
12 Octubre.. 
6 Novbre .. 

29 Septbre..
2 ídem.......
9 Novbre .. 

Núm. 160... 
5 Octubre.. 

17 ídem

Idem Idem 30 ídem
//

Idem ___ j Natale L .................................................... 1.398
1.668
1.201
1.443
1.128

Braila Tarragona..
Idem.............
Valencia.. . .
Huelva........
Td ptü

14- ídpm
Idem . . . . 1 Lorenzo...................................................... PCpríeli QK ídpm
Idem Cabo San M artín... . . .  .......................... .

IxCl Ivll ♦ • • • •
Marsella___
Theodosia . .  
Idem

10 Novbre .. 
22 ídem........
9fl ídpm

»
Idem . . . .  
Idem . . . .

George Alien ........... ............ ...................
T ig u llio ..................................... ............. »

Idem . . . . San José..................................... ............... 583
1.020

728
2.122

Marsella. . . .  
Novorossik . 
Sm irna.. . . .  
Theodosia... 
Mazagán. . . .  
Mariupol.. . .  
Marsella. . . .  
Cavarna. . . .  
Marsella. . . .  
L iverpool... 
Idem ...........
víñ o nool 1 n

Alm ería___
Málaga........
Idem ....... ..

Ct\J lUuiH* • • • ♦
17 ídem........
15 Septbre.. 
23 Octubre..
O] í d P ITT

Idem . . . .  ii Stefano Dandria ........................................
4:0-i
829
964
957QQ/1

D.UUUOQl QAA .4. you
Idem. . . . Solferino............... ................... ................. /¿O 1 • wU

50.000 
2.472.537

79.760
50.000 
90.432

400.000
98.819
19.006
4.950

20.493
14.850

oy.
49.522

2.440.799
78.760
51.145
89.532

385.168
97.831
19.006
4.786

20.493
14.850

»
Idem ..  *, Fortunata................................................... Id em

»
Idem ___ M- Carrasco ........................... . 457

1.839
1.024

1 7 M A vn QottÍ 11 q 19 Mayo . . . .  
2 Octubre..

29 ídem........
5 Novbre ..

1 L i rm t'Yi

»
Idem ___ Tarifis ............. .......................................

A / iUd VG* « • • •
2 Septbre.. 

14 Octubre..
17 ídem........
2 Novbre ..

11 ídem........
27 Octubre . 
7 Novbre .. 

Num. 738... 
jldem 760 ... 
¡Idem 763 .. 
Idem 730 ...

Idem. ..........
y¿>4
465
521
530
545

/y.7ou 
50.000 
90.432 

400.000 
98.819 
19-006 
5.000 

20.700
15.000
15.000

>>
Idem ___ Cabo Ortegal............................................. Idem............

»
Idem Joseph D avis................. ..................... 1.425 T n nm »
Idem Aznalfarache.. . . ...............................  . 746

1U.DIII» ••••♦♦ 
T n DTñ >

Idem ----- Cuninghan......................... ................... 763
1.000

lutmll ••••«., io mem........ »
Idern. . . . i, , °  .........................................María........ .. ................. . . Coruna. . . . .T?o mmaI 16 ídem........ 4:00

107
1.114
2.053
2.113
2.128
2.157

Idem. . . . Cabo San Martín..................... 1.201
13
10
11

1.010

r e i í ü i ......... 2 ídem........
16 ídem........
23 Octubre.. 
8 Novbre .. 

10 ídem........

»
I de m. . . . 1.° de Mayo..................... iviarsena. • • . 

Gibraltar. . .
Cádiz............
Algeciras...

»
Idem . . . . Catalina....... ............... Idem ............

T d nmIdem. . . . Isabel................... ............. Idem ............
Idem . . . . . . .

14.850 14.850 »
Idem ___ G ra o ............................................ 1U o III • • • • * • . 5.000

50.000
4.950 

49.500
4.950 

49.500
»

Marsella.. . . Idem............ 16 ídem........ »

10.455.362 10.453.955 10.215.936
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c e n t e n o

No hubo im portación.

MAÍ Z

B U Q U E FECHA PUERTO P U E R T O FECHA Número Cantidad
manifestada.

Cantidad Resultado  
del despacho.

Tone
ó número del 

visado de de de del ucciui aua*
OBSERVACIONES

Clase. N O M B R E laje. consular. procedencia. destino. la llegada. m anifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

V ap o r. . .  Id e m . . . . Juan  F orgas.................... ............................ 1.920 7 Agosto .. .  16 ídem .. . . . Buenos Aires B arcelona... 14 S ep tb re . .  16 íd em ........ 1.228 378.288 372.410 367.761
1.468.8199.900784.85949.045

En u i tá ............................................................ 2.139 Id e m ............ Idem ............. 1.240 1.520.970 1.497.372 &
Id e m . . . . Cabo Quejo................................................... 1.213 22 O ctu b re .. M arsella. . . . Idem ............. 23 O ctu b re .. 1.424 10.000 9.900 V\\
Id e m . . . . P de S a tru s teg u i....................................... 1.063 1.° íd e m .. . . Buenos Aires Idem ............. 23 ídem........ 1.428 809.014 796.735 &

£Id e m . . . . G rao ................................................................ 1.010 Núm. 1.498. M arsella___ M álaga......... 15 Novbre . . 1.039 50.000 50.000 £
Id e m . . . . A rgen tino ..................................................... 2.206 » Buenos Aires Sevilla.......... 8 ídem ........ Tdo. 146 436.668 436.668 433.207 £
Id e m . . . . Ville de Bone. ................................. ............ 970 11 Novbre .. M arsella___ Cartagena . 14 ídem ........ 488 2.525 2.500 2.500Id e m . . . . Lulio .............................................................. 311 10 id e m ... . . Id e m ............ P a lm a .. . . . . 11 ídem........ 180 2.500 2.500 2.500 //

Id e m . . . . Larache........ ........................................ .. 1.600 Buenos Aires C oruña......... 27 O ctubre.. Tdo. 98 132 132 132 »
Id e m . . . . M aría ............................................................. 975 28 O ctubre.. L iverpool...  Id e m ............ Id e m ............ 4 Novbro .. 423 10.000 10.000 10.000 £
Id e m . . . . J C uninghan.................... .......................... 763 11 Novbre .. Id e m ............ 16 ídem ........ 436 4.911 4.911 5.000 %
Id e m . . . . María ............................................................ 1.000 27 O ctu b re .. Idem , . . . . . . . F erro l........... 2 ídem ........ 107 10.000 9.850 9.850
Id e m . . . . A rgentino ..................................................... 2.206 5 S e p tb re .. Núm. 73 0 ... Buenos Aires Cádiz............ 3 íd e m ___ 1.107 755.000 746.487 746.276
F a lu c h o . Virgen del C arm en.................................... 5 G ib ra lta r ... A lgeciras.. .  Idem ............. 19 O cteb re .. 2.026 1.600 1.584 1.584
Id e m . . . . Peni t, o .......................................................... 3 Idem 7 8 2 ... Idem ............. 17 Novbre .. 2.167 1.457 1.442 1.461 £
L a n c h a .. C a t a l i n a .......................................... .. ......................... 10 Idem 7 6 4 ... Idem ............. I d e m ............ 10 ídem........ 2.133 9.819 9.719 9.719

4.002.884 3.952.210 3.902.613

Madrid 23 de Diciembre de 1905.= El D irector general, Juan  B. Sitges.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en la  Facultad de Derecho de la Universi dad de Barcelona la Cátedra de Derecho político español comparado con el extranjero, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los C atedráticos num erarios de Universidad y los comprendidos en el a r tículo 177 de la  ley de Instrucción pública que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la C a c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 23 de Diciembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro
sales. _____________________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.

D. Angel Vela-Hidalgo y B urriel, Delegado de Hacienda 
de esta provincia.Por la presente llamo, cito y emplazo para que concurran al despacho de esta Delegación al décimo día de aparecer in serta  esta requisitoria, ó al undécimo si el décimo fuese in hábil, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Inocencio G arcía, F rutos Tejedor, José Clavijo, Manuel Fernández, Antonio Sánchez, Juan  Rota y Santos Romero, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, y cuyos paraderos se desconocen, á responder de los cargos que les resultan  con motivo de un acta de descubrim iento de defraudación por fac tu ra r bacalao en la estación férrea de Rota 
á varios puntos, procedente del naufragio de la balandra in -
nrl pcq T^Yñtpot.ñY

Cádiz 22 de Diciembre de 1905.=A. Vela-Hidalgo.P —1227
Universidad de Barcelona.

O p osiciones á E scu ela s de n iñ as y  párvu los, dotadascon sueld o  in fer ior  á 2 .0 0 0  p esetas, vacan tes en  esteP rincipad o, corresp on d ien tes á la  convocatoria  del
2 de F ebrero d e l corrien te año.
Se avisa á las señoras opositoras para que, quince días des

pués de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á las nueve de la m añana, se presenten en la Escuela 
Normal de Maestras á fin de comenzar las oposiciones.Los cuestionarios se darán  á conocer públicam ente en la Secretaría ocho días antes de dar principio al p rim er ejer
cicio.Barcelona 19 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente del T ri
bunal, Francisco Miras. P--1225

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Jaén.

D. Cándido Carrasco y Díaz, Alcalde constitucional de esta
a&ago saber que habiéndose anulado la  subasta de los derechos de consumos de esta capital por haber renunciado el rem atan te, y en cum plim iento á lo acordado por el Excelentísim o Ayuntam iento en sesión extraord inaria  del día de hoy, se anuncia nuevam ente y por térm ino de tres años, que darán  principio en 1.° de Enero de 1906 y term inarán  en 31 de D iciem bre de 1908, bajo el tipo de 170.247 pesetas 80 cén timos anuales para el Tesoro, incluidos los alcoholes, ag u ardientes y licores destinados al consumo personal, y 150.618 pesetas 7 céntimos por recargos m unicipales del 120 por 100, exceptuados los alcoholes, vinos y sal, y 26.434 pesetas por alcoholes, aguardientes y licores, que form an un to ta l de pe

setas 347.299 con 87 céntimos por cada anualidad.

La subasta tendrá  lugar en las Salas Consistoriales de este Excelentísim o A yuntam iento de doce á una de su tarde, que haga diez al siguiente de la publicación de este edicto en el periódico oficial que ú ltim am ente lo inserte.La licitación se verificará por sistema de pliegos cerrados, y las proposiciones serán unipersonales, y se form ularán  en papel de la clase undécima, con sujeción al siguiente 
Modelo de proposición.

N. N., vecino d e  , domiciliado en ........  según justificala cédula personal que acom paña, enterado del anuncio y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el arriendo de la cobranza del impuesto autorizado sobre las especies ta- rifadas que se destinen al consumo en la ciudad de Jaén y su térm ino m unicipal duran te  los tres años inmediatos, ó sea desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Diciembre de 1908, se obli- \ ga, aceptando las cláusulas establecidas en dicho pliego de condiciones, á realizar este servicio en el tiempo que com- rende el contrato por la sum a de (tantas pesetas), consignando en le tra  la cifra que ofrezca por cada anualidad, que ingresará en la form a que determ ina el mencionado pliego de 
condiciones. (Fecha y firm a del proponente.)

El pliego de condiciones y presupuestos se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este A yuntam iento desde la fecha de este edicto hasta  el día de la subasta, para que puedan exam inarlos los que deseen tom ar parte en ella.El A yuntam iento tiene acordado solicitar del Excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda la prórroga del contrato por dos años más, ó sea hasta el año 1910, con arreglo á las facultades que le confiere la Real orden de 17 de Abril de 1900.Jaén 27 de Diciembre de 1905.=Cándido Carrasco.
Pliego de condiciones bajo las cuáles ha de efectuarse el arriendo de los derechos impuestos á las especies que se destinen al inmediato consumo de esta capital, radio y extrarradio, como asimismo á los alcoholes, aguardientes y licores del consumo personal en esta población, radio y extrarradio, con inclusión del ciento veinte por ciento con que la Corporación municipal ha acordado gravar las 

especies que la ley le faculta .
1.a El arriendo empezará á reg ir el día l.°d e  Enero próximo venidero, y term inará  el día 31 de Diciembre de 1908.2.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra el tipo señalado para la subasta.3.a El arrendatario  queda subrogado en los derechos y acciones de este m unicipio en los ramos que comprende este contrato.4.a No se adm itirá como licitadores ni como fiadores de éstos los mencionados en el a rt. 229 del Reglamento vigente de 11 de Octubre de 1898.5.a Para la cobranza de los derechos y precauciones para asegurarla ha de sujetarse el arrendatario  á las tarifas y preceptos de dicho Reglamento y á la  ta rifa  de taras que se 

acompaña.6.a Por razón de recargos municipales ha de en tregar las cantidades que correspondan según los tipos fijados al consumo anual de las especies, con más los aumentos que hub iere tenido en la subasta, sin que tenga opción á deducción a lguna por vía de adm inistración de dichos recargos.7.a Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  y los contribuyentes se han de d irim ir por las oficinas provinciales de Hacienda con arreglo al procedimiento adm i
nistrativo .8.a Que en cuanto á los consumos del extrarradio  se a ten d rá el arrendatario  á las disposiciones del expresado Regla
mento.9.a Que queda obligado á facilitar mensualm ente á la Adm inistración de contribuciones un estado comprensivo de las unidades de cada especie que hayan adeudado para el consumo de la población en dicho período de tiempo y los derechos que por el total de cada especie se hayan devengado; obligándose asimismo á presentar los libros y registros que lleve siempre que lo reclam e la A dm inistración durante la época del arriendo y tres meses después. También será obligación del arrendatario  rem itir á la  A lcaldía una copia autorizada del estado mensual que se entregue á la A dm in is tra 
ción.10. Que el im porte de la mensualidad corriente por derechos para el Tesoro se ingresará en la Tesorería de Hacienda, con arreglo á lo preceptuado en el a rt. 54 de la  ley de Presupuestos vigente, y lo correspondiente á recargos m unicipales ha de entregarlo en la Depositaría del A yuntam iento an tes de te rm in ar el día 10 de cada mes, entendiéndose d icha entrega por mensualidades anticipadas; exhibiendo á la vea la carta de pago de haber ingresado lo correspondiente á la  Hacienda, y si no lo verifica quedará legal y com pletam ente rescindido el contrato , adjudicándose la  fianza á favor de la Corporación m unicipal.11. Que siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suerte y ven tura , el arrendatario  no tendrá derecho á obte

ner rebaja del precio estipulado ni á indem nización a lg u n a .12. Si se dejare de cum plir a lguna condición y de ello se siguieren perjuicios al Municipio ó á la Hacienda, queda obligado á rein tegrarlo , cuya obligación aceptan del mism o modo el m unicipio y la Hacienda.
 ̂13. Que si se alterasen en alza ó baja los derechos de ta rifa, se suspendiesen los de alguna especie ó se aum entase alguna o tra  no comprendida en ella, se aum entará ó dism inu irá  proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescind ir éste.
14. Que no podrá dársele posesión del contrato sin que preste en fianza, constituyéndola en la Caja general de Depósitos á disposición de la Hacienda y del A yuntam iento, una can

tidad que represente en metálico la cu arta  parte del precio anual estipulado, inclusive derechos y recargos, cuya fianza y expediente de subasta se ha de aprobar por el Sr. Delegado de Hacienda.
15. Que si no prestare la fianza, luego que le sea notificada la adjudicación del arriendo, en el plazo máximo de veinte días, á contar de la fecha de dicha notificación, ó no tom are posesión del mismo, quedará legalmente rescindido el contrato, adjudicándose á la Corporación m unicipal la  fianza provisional ó definitiva que tuviere prestada, como compensación de los perjuicios que la rescisión ocasione á la  Corporación citada.
16. Que el contrato y fianza han  de elevarse á escritu ra  pública, cuyo gasto así como los que se devenguen por el Notario  que actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás del contrato, serán de su cuenta.17. Está obligado á satisfacer la contribución que el Gobierno imponga á los contratistas de servicios públicos.18. Que la adm inistración de Hacienda le p restará  auxilio eficaz en cuanto lo reclam e y legalm ente pueda dársele.19. Que para tom ar parte  en la licitación se ha de consignar previam ente en la Caja general de Depósitos, en la Depositaría de fondos m unicipales, y, en últim o caso, en el mismo acto de la subasta, en poder de la Ju n ta  que autorice dicho acto, á disposición del A yuntam iento, un  depósito provisional consistente en el cinco por ciento del tipo anual por derechos y recargos fijados para la subasta.20. Que en caso de cesión del arriendo, se ha de hacer con las solemnidades legales y previa conformidad del A yuntamiento y la Hacienda.21. El im porte de los recargos que en lo sucesivo se establecieren por la  Superioridad lo recaudará el con tra tis ta , detallándolo debidamente en las papeletas de adeudo, que siempre llevarán el nombre del in troductor, así como el p o rm enor de las especies, sus derechos y  recargos cuando se adeude más de una de éstas, y se ingresará mensual y d irectam ente en las Cajas del Tesoro, sin perjuicio de som eter después su formalización, con presencia de la carta  de pago, á las operaciones de la contabilidad m unicipal.
22. No adeudarán las especies que conduzcan los viajeros para su consumo particu lar en un solo día próxim am ente, así como los que regresen de jira s  cam pestres, siempre que den previam ente conocimiento á su salida en el fielato respectivo, y que las especies sobrantes ofrezcan la  evidencia de su origen.23. Que los equipajes de los viajeros y los carruajes de lujo sólo sean reconocidos en caso de vehem ente sospecha, según y en la  form a que el Reglamento determ ina.24. Los gastos de personal, m aterial y cuantos otros ocasione el cum plim iento del servicio serán de cuenta del a rre n datario, sin que por ningún concepto se halle la  A dm in istración m unicipal obligada á satisfacerle cantidad alguna.
25. Los cinco fielatos que hoy existen para la recaudación del impuesto habrán de continuar establecidos y con las denominaciones que actualm ente tienen, y el con tra tis ta  no podrá in troducir reform a alguna en esta parte  sin autorización previa del A yuntam iento. Si por conveniencia del servicio solicitase el em presario, y el A yuntam iento lo perm itiese, establecer o tras nuevas oficinas recaudatorias ó aum entar el núm ero de las casetas hoy existentes, quedarán estos^ locales de la pertenencia de la Corporación, sin  abonar por- ello in demnización alguna al arrendatario .26. Si el em presario proyectase establecer depósito ad m in istrativo  habrá de ponerlo previam ente en coaocim iento de la  m unicipalidad, y con su anuencia podrá in sta la rlo  si el edificio reúne condiciones aceptables por su s ituación , capacidad y garan tías de seguridad para  los depositarios, a ju ic io  de la Corporación, y con las cláusulas que á este ú ltim o objeto 

le señale.27. El arrendatario* establecerá la  oficina, cen tra l d é la  A dm inistración del rajaao de consumos en sitio céntrico  de la  población, no d is tan te  de las Casas Consistoriales, debiendo 
colocar sobre la  p u e rta  del edificio en donóle aquella se in s ta r

!le una m uestra  que le dé á conocer.28. Los dependientes del Resguardo usarán  siempre* rn  los actos del servicio  el uniform e ó d istin tivo  que el co n tra tis ta  
con la  A lcaldía convenga establecer, y aquél e s ta rá  tam bién
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obligado á ten e r  en cada fielato d u ra n te  todo el día una 
m u je r  que p rac t ique  los reconocim ientos  de la s  que ofrezcan 
indic ios vehem entes  de que conducen ocultas  especies sujetas 
al adeudo; siendo de cuen ta  del a r ren d a ta r io  todos los gastos 
que estos servicios ocasionen.

29. El adeudo de los derechos con que según  ta r i fa  están 
gravadas  las carnes de todas las reses que  se dest inan  al a b as
to p ú b l ico , y que s in excepción a lg una  deberán ser  sacrifica
das y  reconocidas en el Matadero, se efec tuará  n ecesar iam en
te en este establecimiento,  pa ra  lo cual  h a b rá  de des ig n ar  el 
a r ren d a ta r io ,  como de su cargo, el personal que h a y a  de efec
t u a r  la recaudación, eonciliando este servicio con el de la  a d 
m in is t rac ió n  de aquel  establecimiento m un ic ip a l .

30. Si los dependientes del c o n t ra t i s ta  exigiesen a lguna 
vez derecho m ayor  que el autorizado en las ta r i fas ,  de las 
cuales h a b rá  de fijar u n  ejemplar impreso en^ todos los fiela
tos, qued ará  obligado aquél, u n a  vez p rodu c ida  la  rec la m a
ción por el in t rod u c to r  de la especie y jus tif icado el hecho, á 
devolverle la diferencia indebidam ente  exigida, así como á 
satisfacer  en concepto de m u l ta ,  á favor del municipio,  el 
cuádruple  del exceso percibido, s in  perju ic io  de com unicarlo  
á los Tribunales de ju s t ic ia ,  pa ra  que  puedan im po ner  por 
esta infracción , á quien corresponda, la  penalidád^ que haya 
lu g a r ,  y  á reserva de que el a r ren d a ta r io  pueda  ex ig ir  el r e 
in te g ro ’de aquel ingreso al dependiente q u e  hub ie re  c o m e t i 
do la infracción.

31. La Alcaldía  se re serva  el derecho de im po ner  á los d e 
pendientes de las E m presas las m u l ta s  que, den tro  de la  cu an  
t ía  pa ra  que la ley le facu lta ,  considere procedentes  cuando 
sometan á los in t rodu c to res  de especie suje ta  á adeudo á ex 
cesivas é injustif icadas vejaciones ó in fr in jan  cu an to  jes  p r e 
cep túan  estas cláusulas; quedando la  E m p resa  su bs id ia r ia 
m ente  responsable al pago de d ichas  m ulta s ,  las  cuales se 
h a rá n  efectivas en el papel que  corresponda.

32. P a ra  el bastan teo  de poderes á que se refiere el a r t .  15 
de la Ins t ru cc ión  de 26 de A bri l  de 1900 sobre co n tra to s  p r o 
vinciales y m un ic ipa les  queda designado, por  acuerdo del 
Exorno. A y un tam ien to ,  el l e t r a d o  D. Ju an  Montón Civera, y 
en caso de ausencia ó enferm edad le su s t i tu i rá  D. José Illana 
ó D. Ju l io  .Santón.

Aprobado por el Exento. A y u n tam ien to  en sesión de 7 del 
ac tual.

Jaén 7 de Diciembre de 1905— E1 Secre tar io ,  Luis  Balgue- 
r ías .= :Y .0 B .°=E1 Alcalde, Cándido Carrasco. S —2019
Ijianbmlento constitucional de Valencia.
A p r o b a d o  por el Excm o. A y u n tam ien to  de esta c iudad  el 

p r o y e c t o  de urban izac ión  de las calles necesarias  p a ra  el a c 
ceso á  l a  proyec tad a  F áb rica  de Tabacos, y no habiéndose 
p r e s e n t a d o  rec lam ación  a lg u n a  d u ra n te  el plazo de veinte  
d í a s  que se previene en la  In s t ru cc ió n  pa ra  la  co n tra tac ión  
:le lo s  servicios provincia les  y m un ic ip a les  de 24 de Enero  
d e l  corriente ,  y aprobado igua lm en te  por  el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la p ro v in c ia  el pliego de condiciones eco
nómicas, se a n u nc ia  la  celebración de la subas ta ,  que ten d rá  
lu g a r  s im ultáneam ente ,  en Madrid, an te  la  D irección general  
de A d m in is t rac ión  local, Ministerio de la Gobernación, y  en 
las Casas Consistoriales de Valenc ia ,  an te  la  Alcaldía ,  á las 
once d e i  d í a  5 d e  Febrero  p róxim o, con sujeción á los pliegos 
de condiciones facu lta t ivas  y económicas que  se in se r tan  á co n t inuac ión .

Valencia 19 de D ic iem bre de 1905.=E1 Alcalde , L lag a r ia .
Pliego de condiciones económicas para llevar á efecto el proyecto de

urbanización de las calles inmediatas á la proyectada Fctbrica deTabacos.
1.a

Será objeto de subas ta  la  ejecución de las  obras necesarias 
piara dejar por  completo te rm inado  el proyecto  de c o n s t r u c 
ción de las a lcan tar i l las ,  desviación de la 'aeequ ia  de Mesta- 
11a, brazo de Ramblas, cu b ie r ta  de las hijue las de riego, cons
trucc ión de bordillos y co n trabord il lo s  y afirmado de las ca l
zadas en las calles que c i rc u n d an  el solar  destinado á F á b r i 
ca de Tabacos y en la avenida de ingreso  h a s ta  la  A la m e d a .

2.a
Serv irá  de t ipo pa ra  la  subasta  la ca n t id ad  de 171.145 p e 

setas 48 céntim os,  á la baja.
3 .a

P ara  to m a r  p a r te  en la  su b as ta  será necesario ac re d i ta r ,  
por medio del co rrespondien te  resguardo , h a b e r  depositado 
en la Caja m un ic ip a l ,  en la genera l de Depósitos ó sus  s u c u r 
sales la can tidad  de 8.558 pesetas.

4.a
Los depósitos provisionales serán  devueltos á los postores 

á cuyo favor no se ad judique el re m a te  celebrado, y el del que 
lo fuera  se am p lia rá  hasta  la ca n t id ad  de 17.115 pesetas, como 
fianza definitiva en g a ra n t ía  del cu m p lim ien to  del con tra to .

5 .a
S erán  obligatorios  pa ra  el r e m a tan te ,  no sólo las condic io

nes facu l ta t iv as  form adas  para  la su b as ta  de las obras y las 
del presente  pliego, si que tam b ién  las prescripciones  del 
R eal decreto de 2 i  de Enero del co rr ien te  año.

6.a

El co n t ra t i s ta  perc ib irá  el precio del rem ate  según  la c a n 
t idad  de obras que realice y certif ique el A rqu i tec to  m u n ic i 
pal inspec tor  de las obras, s iem pre  que no exceda de 60.000 
pesetas,  h a s ta  30 de A bri l  de 1907: de 60.000 h a s ta  30 de Agos 
to del propio ano, y el re 4 o  h a s ta  30 de A b ri l  de 1908, pa 
gándose el ín te res  anual  de 5 por 100 desde el rnes s igu ien te  
al en que se certif ique la va loración  de las obras  ejecutadas.

-  a
t .

La fianza le será devuelta  al r e m a ta n te  después de re c ib i
das defin it ivam ente las  obras.

8.a
Por  ta i ta  de cum plim ien to  de las condiciones es t ipu ladas  podrá im poner  la leal día al c o n t ra t i s ta  m u l ta s  de 25 á 50 

pesetas, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que  
in c u rra  por infracc ión  de las Ordenanzas m un ic ipa les .

9.a
Notificado el con tra t is ta  d é la s  m u lta s  im pues tas  al m is 

ino, Jas satisfará en metálico en la  Caja m un ic ipa l ,  de n tro  del 
pmzo de cinco días. Si rio las satisfic iere en esta form a será  
neuuciuo su im porte  de ja p r im e ra  can tidad  que  L a v a  de re 
c im r  en pago dei servicio, y, en ú lt im o caso, se rán  d ed u c i
das de la fianza, y se req u e r i rá  ai m ism o para  que complete esta en el té rm in o  de diez días.

10.
El A y u n tam ien to  pod rá  ac o rd a r  la  rescisión cid co n tra to  

en c ualquier t iem po  de su  d u rac ió n  s i 'e l c o n t ra t i s ta  hubiese 
faltado a las condiciones es tipuladas .  En  este caso se ap l ica rá  
la fianza constituida á la indemnización de los perjuicios

ocasionados á la Corporación y  á las  demás responsabilidade; 
del co n tra t is ta . 11.

P a ra  h a c e r  efectivas las responsab ilidades en que  el con 
t r a t i s t a  pueda in c u r r i r ,  la  Corporación m u n ic ip a l  e je rcen 
la  acción a d m in is t ra t iv a  de aprem io que au to r iz a  la In s t ru c  
ción vigente.

12.
E l c o n t ra t i s ta  se som ete  á los T r ib u n a le s  de esta ciudac 

que sean com petentes p a ra  conocer en las  cuestiones que si 
susciten .

13.
En el caso de rescisión del co n t ra to  po r  fa l tas  de cum pli  

m ien to  del m ism o, el c o n t ra t i s ta ,  además de pe rd e r  el depó 
s ito  const i tu ido , vendrá  obligado á sa tis facer  todos los daño 
y  perjuicios que por efecto de la  rescis ión se ocasionen a 
"Municipio. 14.

E l r e m a ta n te  no pod rá  ped ir  a u m en to  del precio del rem a 
te  n i  la rescisión del co n tra to ,  puesto que  éste será  á riesg< 
y v e n tu ra  pa ra  el c o n t ra t i s ta .

15.
El c o n t ra t i s ta  será responsab le an te  el Excm o. A y un ta  

m ien to  de las fa l tas  que co m etan  en la  ejecución de las  obra  
sus encargados  ó dependientes.

16.
E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el Real decre to  d 

20 de Jun io  de 1902, el c o n t ra t i s t a  v en d rá  obligado á c u m 
p l i r  las condiciones s iguientes:

1.a En el co n tra to  e n t re  los obreros y el eoncesionarii 
h a b rá  de quedar  p rec isam ente  estipulado la  d u rac ió n  de 
m ismo, los requis itos  pa ra  su d enunc ia  ó suspensión, el n ú  
m ero de horas  de t raba jo  y  el precio del jo rn a l .

2 .a Que todas las cuestiones que  su r jan  por  in cu m p li  
m ien to  de este co n tra to  se som ete rán  á la  Comisión local^d- 
Reformas sociales, que fu n c io n ará  como á rb i t ro ,  presidid.; 
po r  la A u to r id ad  g u b e rn a t iv a ,  c o n t ra  cuyo laudo pod rá  u t i  
t izarse  el recu rso  que establece la  ley de Enjuiciamiento 
civil.

17.
El rem a ta n te  v e n d rá  obligado á sa t is facer  los gastos  d 

anuncios y au to rizac ió n  de la doble subasta ,  e s c r i tu r a  de con 
t r a ta ,  im puesto  de derechos reales, co n t r ib u c ió n  i n d u s t r i a l ; 
dem ás que el co n tra to  devengue.

18.
Los lic itado res que rep resen ten  o t r a  persona ó en t id ad  de 

berán  a c o m p a ñ a r  el poder suficiente , bastan teado  por el Le 
t rado  de este Colegio D. Tomás Jim énez Valdivieso ó por e 
de Madrid D. José Morote Greus.

19.
, L a  subas ta  te n d rá  lu g a r  s im u l tán eam e n te  el día y Ron 
que se exprese en los anuncios,  en Madrid, en el local de L 
Dirección genera l  de A d m in is t rac ió n ,  bajo la p res idencia  qui 
designe el Excmo. Sr. M inistro , y en las Casas Consistoriale; 
de Valencia ,  con la p res idencia  del Sr. A lcalde  ó un de lega
do y as is tencia  de un  Concejal r ep re sen tan te  de la Corpora 
ción. 20.

E n  el anuncio  de la  subas ta  se h a rá n  c o ns ta r  las  rec lam a 
ciones que  se h u b ie ra n  presen tado  c o n t ra  el acuerdo de si 
ce lebración y las  resoluciones reca ídas  en las m ism as,  ó e 
no haberse  hecho rec lam ación  a lg u n a  d u ra n te  el plazo con 
cedido al efecto. 21.

Desde que se an u n c ie  h a s ta  que  se celebre la  su b as ta  esta 
r á n  de manifiesto en la  S ec re ta r ía  m u n ic ip a l  orig inales ,  i 
en la  D irección g e n era l  de A d m in is t ra c ió n  por  copia au to  
r izada,  el proyecto, planos y pliegos de condiciones facu lta  
t ivas  y económicas aprobados pa ra  las obras  objeto de la  s u 
basta . 22.

Los acuerdos del A y un tam ien to  sobre in te rp re ta c ió n   ̂
cu m p lim ien to  del co n tra to  se rán  ejecutivos p a ra  el co n t ra  
t is ta ,  que no podrá  p e d i r l a  suspensión de ellos, s in perjuicit 
de los derechos y  recu rso s  que pueda h a c e r  va le r  é i n t e r 
pon ga^y de las indem nizaciones  que  por resolución superio] 
pue d an  co rresponderle .

23.
El co n t ra t i s ta  e s ta rá  obligado á c u m p l i r  todas las disposi 

ciones v igen tes  sobre la  ins ta lac ión  de andam ios  y coloca 
ción de va l las  de m ad era  ó de cu erda  p a ra  la  a p e r tu ra  d< 
zanjas en condiciones de e v i ta r  acciden tes  á los obreros; sien 
do responsable  si no lo hic iese así de las desgrac ias  qin 
o cu rra n ,  que  se c a s t ig a rá n  con m u l ta s  de 50 á 250 pesetas 
s in  perju ic io  de la  responsab ilidad c r im in a l  y la  civ il  cor 
a r reg lo  á la leg islac ión del t raba jo .  Si el co n t ra t i s t a  no sa
tisficiese p u n tu a lm e n te  los jo rna les  é indem nizaciones á laí 
v íc t im as  d é lo s  accidentes que ocurr ie sen  con m otiv o  de es 
tas  obras, se ap licará  á su pago la  fianza co nst i tu ida ,  que de 
berá repon er  aquél den tro  del plazo legal.

24.
L as  proposiciones pod rán  ser  p resen tadas  en la D irecciór  

genera l  de A d m in is t ra c ió n  y en la  S ec re ta r ía  del A y u n ta 
m ien to  desde el día s igu ien te  al en que  se pub lique  el a n u n 
cio de la subasta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  h a s ta  el anterior  
laborable  al en que h ay a  de ce lebrarse  la  l ic i tac ión .  Las  ho 
ras  hábiles  á d icho  efecto se rán  p a ra  la  S ec re ta r ía  municipaí 
desde las nueve h a s ta  las t rece  y t r e in t a  m inu tos ,  y p a ra  h  
D irección g enera l  las de diez á t rece.

L as  proposiciones, escri tas  en papel del t im b re  correspon 
diente, se e n t re g a rá n  bajo sobre cerrado  y sellado, y en el an 
verso de éste deberá ha l la rse  escrito  y firmado por  el l ic i ta -  
do r  lo s iguien te:  «Proposición p a ra  o p ta r  á la  subas ta  de la^ 
obras de u rban izac ión  de las  calles inm ed ia tas  á la p ro y e c ta 
da F a b r ic a  de Tabacos de Valencia.»

25.
A todo pliego de proposic ión  se a c o m p a ñ a rá  por  separade 

el resguardo  del depósito provisional,  la  cédu la  personal co
r r ie n te  del l ic i tador  y el t im b re  necesario pa ra  expedir  el r e 
cibo do la proposic ión presentada.

26.
Los au tores  de éstas c o n c u r r i rá n  al ac to  de la  subas ta  pbo 

vistos de la cédula  personal,  que ex h ib i rán  en el caso de a d 
jud icárse les  el rem a te  p rovis iona lm en te

27.
Las proposiciones se ajustarán en su redacción al siguiente

ivioaeto.
N., vecino d e  , en te rado  del proyecto ,  p lanos  y  pliegos

de condiciones facu l ta t iv as  y  económ icas  a d m in is t ra t iv a s  
aprobados por  el Excmo. A y u n ta m ie n to  de Valenc ia  p a ra  
c o n t r a t a r  po r  subas ta  las  obras de u rban izac ión  de las  calles 
necesarias  p a ra  la p roye c tad a  F áb r ic a  de Tabacos de d ic h a  
ciudad, se obliga á rea l iz a r  las m ism as,  con sujeción á dicho 
proyecto  y condiciones, por  la  ca n t id ad  d e   (en le tra)  pe
setas. (Fecha y f irm a del l ic i tador.)

Valencia  27 de S ep tiem bre  de 1905.=E1 Jefe de la  Sección, 
L u is  L o re n te .—Conform e.—El Secre tar io ,  T. J im énez.

Pliego de condiciones facu lta tivas.
CAPITULO PRIM ERO 

Descripción de las obras.
A r t í c u l o  1 .°

Obras objeto del contrato.
Las obras  que com prende  la c o n t ra ta  son todas  las  necesa- 

r ia s  p a ra  de jar  por com pleto  te rm in ad o ,  con a r reg lo  á este 
pliego de condiciones y demás docum entos  del proyecto ,  la  
co nstrucc ión  de las a lcan ta r i l la s ,  desviación de la  acequ ia  de 
Mestalla, brazo de R am b la ,  c u b ie r ta  d é la s  h i jue las  de riego, 
co nstrucc ión  de bordillos y co n trabord i l lo s  y afirmado de las 
calzadas en las  calles que c i rc u n d an  el so la r  destinado á F á 
b r ica  de Tabacos y  en la  avenida de ingreso  h a s ta  la A la 
m eda.

El c o n t ra t i s ta ,  al co n s t ru i r  las obras, se a m o ld a rá  á los 
d ocum entos  del proyecto  y á las in s t ru cc io n es  de la  Sección 
facu l ta t iv a .

A r t í c u l o  2 . °
Trazado.

El desvío del brazo R am b la  se h a rá  de modo que su trazado  
h or izo n ta l  adopte  la  l ínea  in d ic ad a  en el plano; su  trazado  
v e r t ic a l  ac usa rá  en el fondo u n a  p end ien te  de 0 -0007.

El an cho  de la  zanja será de t re s  m e tros  y medio (3‘50), y 
su p ro fu nd id ad  la necesar ia  p a ra  que  el fondo del nuevo 
cauce  acusé la pendien te  indicada .  Sobre el te r ren o  se d isp o 
ne u n  macizo de h o rm ig ó n  cuyo an cho  será  de diez c e n t ím e 
tro s  (040) m ay o r  que  la  excavación, y ve in t ic inco  c e n t ím e
t ro s  (Q‘25) de alto; se dispone sobre c u a t ro  h i la das  de l a d r i 
llo en la  pa r te  que  lian de o c u p ar  los m uros .  E stas  c u a tro  h i 
ladas  t e n d rá n  el an cho  apropiado p a r a  pueda fo rm arse  el 
acuerdo  c i rc u la r  en tre  los m u ro s  vert ica les  y horizonta les;  
se d isponen t re s  m u ro s  ve rt ica les  de s e ten ta  cen t ím e tro s  
(OVO) de espesor que  fo rm an  un  doble cauce; los m u ros  se 
en ra sa n  con cu a tro  h i ladas  de lad ri l lo ,  y sobre éste losas de 
p ied ra  caliza de veinte ce n t ím etros  (0‘2Ó) de a l tu ra ,  y  de dos 
m e tros  quince- cen t ím etros  (2‘15). El in te r io r  se en lu c irá  con 
cem ento  po r t lan d .

A rtículo 3.°
Marcua de las obras.

Las a lc an ta r i l la s ,  los sum ideros  y los pozos de reg is t ro  
t e n d rá n  la fo rm a y d im ensiones que en los p lanos  se señala; 
las a lc a n ta r i l la s  serán  de h o rm ig ó n ,  cu b ie r tas  con losas de 
a ren isca .  As im ism o deberá c o n s t r u i r  las canales de riego 
que  deben s u s t i tu i r  á ios riegos ac tuales  en la p a r te  que a t r a 
viesan las calles.

A r t í c u l o  4.°
Bordillo.

E l bordillo  será  de aren isca ,  t e n d rá  las  d im ensiones  u s u a 
les en las calles de esta c iudad ,  de veinte  ce n t ím e tro s  de a n 
cho (OVO) como m ínim o.

A rtículo 5.°
P iedra .

L a  p ied ra  p a ra  el h o rm ig ó n  de la ta jea  será  caliza, co m 
p ac ta  y d u ra ,  hom ogén ea  y s in  mezcla de pa rte s  te rrosas .

Después de m a ch ac ad a  será angulosa.., y su tam añ o  es ta rá  
d en tro  de los l ím ites  de dos á siete ce n t ím e tro s  (0*02 á 0 ‘07),

A r t í c u l o  6 . °
Losas.

Las losas de asperón serán  de p ied ra  com pacta ,  de g ra n  
dureza, sin hojas, vetas, oquedades ni alabeos: su grueso  será 
de seis á ocho cen t ím etros  íO'06 á 0038).

Las d im ensiones del r a s t r i l l o  serán  de ve in te  (0‘20) á v e in 
t idós (0‘22) cen tím etros ,  y las de los adoquines  se rán  de t r e i n 
ta  y  c u a tro  por d i e z  y  s i e t e  por qu in ce  ce n t ím e tro s  (0‘34 X  
0 4 7  x  045),  y de ve in t iocho  por doce (0‘28 x  0 42 )  la ca ra  
inferior ,  con la d e b i d a  to le rancia ,  á ju ic io  del A rq u i te c to  
inspec to r .

A r t í c u l o  7 . °
■ Ladrillo.

El ladril lo  será de buena calidad, b ien  cocido, de f r a c tu ra  
un iform e,  debiendo pro-lucir  sonido m e tá l ico  po r  la  p e rc u 
sión ó choque . Sus d im ensiones  se rán  las  ind icadas  en el c u a d ro  de precios.

A r t i c u l o  8 . °
Cal.

L a  cal deberá ser pura ,  b la n c a ,  s in  huesos, p iedras  ni 
o t ra s  m a te r ia s  ex tra ñas ;  p rocederá  d ire c tam e n te  del ho rn o ,  y se p resen ta rá  en te rrones .

Sólo se ad m it i rá  el polvo procedente del acarreo .
A r t í c u l o  9 . °

Arena.
L a  a ren a  se vi do río, ba rran co  ó m in a ,  tam izada ,  de g ran o  

anguloso ,  y  debiendo es ta r  l im p ia  de t i e r r a s  arc i l losas  ó sales.
A rticulo 10.

Cementos.
El cem ento y p o r t la n d  deberán  ser  pu ro s ,  b ien  molidos, y 

su f raguado el co rrespon d ien te  á esta  clase de m ater ia les .
C A P Í T U L O  I I  

Do la e j e c u c i ó n  do las obras.
A r t í c u l o  1 1 .

Condiciones de los materiales.
Todos ios m a te r ia le s  se rán  exam inados an tes  de su empleo 

po r  el A rq u i tec to  m u n ic ipa l  ó su delegado, rechazándose  los 
que no r e ú n a n  las debidas condiciones; en tend iéndose  que  
d icho exam en  no supone la recepción de ellos, lo q u e  sólo 
t iene lu g a r  después de su empleo. Los m a te r ia le s  rechazados  
se r e t i r a r á n  de la  ob ra  en el té rm in o  de c u a r e n ta  y ocho h o ras lo más tardar.
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A r t í c u l o  1 2 .

Mortero.
El mortero que se emplee se compondrá de dos partes de 

arena y una de cal, debiendo estar bien batido y manipulado, 
basta que adquiera la fluidez necesaria para su empleo.

A r t í c u l o  13 .

Fábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo se hará por hiladas paralelas á la ra 

sante, y sus llagas y tendidos no llegarán á un centíme
tro (0‘01).

Se hará una perfecta trabazón y se cuidará de remojar el 
ladrillo antes de su asiento.

A r t i c u l o  14.

Revoques.
El revoque interior de las tajeas se hará con cemento port- 

land, mezclándole tres partes de arena.
A r t í c u l o  1 5 .

Alcantarillas.
La construcción de las a lcantarillaste sujetará en un todo 

al modelo indicado en el plano.
A r t íc u l o  16.

Colocación del rastrillo.
Determinada la rasante que á cada trozo corresponde, se 

procederá al sentado del rastrillo, colocando las piezas ya la
bradas y machihembradas una después de otra, y sujetándo
las en sus extremos sobre puntos sólidos. Terminada esta 
operación se procederá al encintado con ripio y mortero.

A r t íc u l o  17.

C ontrabord illos .
El contrabordillo se practicará con tres adoquines bien 

recibidos con mortero.
A r t í c u l o  18.

Bocas de álbañal.
Las bocas de albañal se situarán en los puntos correspon

dientes, y serán de sillería.
A r t í c u l o  18 b is  

Terraplenes y construcción del firme.
Los terraplenes que es preciso hacer para establecer las ra 

santes aprobadas de las calles se harán por capas de cuarenta 
centímetros (0‘40) como máximo. Una vez obtenida la rasante 
se apisonará fuertemente por medio de rodillos compreso
res, cuyo peso vaya gradualmente aumentando desde una á 
tres toneladas. Se completará la acción del rodillo regando 
abundantemente el terraplén; esta operación se verificará 
durante quince días para que el terraplén haga su asiento. 
Una vez establecida la rasante se procederá á la construcción 
del firme, el cual se compondrá de una sola capa de piedra 
machacada de veintisiete centímetros (0i27) de altura en el 
centro y quince centímetros (O115) junto los contrabordillos; 
estas dimensiones son las que debe tener el firme después de 
consolidado por la compresión artificial.

Sobre la capa de firme se extenderá otra de recebo, cuyo 
espesor, después de la consolidación será de tres centíme
tros (0C03). La piedra se machacará á tajo abierto en la mis
ma calzada.

La consolidación del firme se efectuará por medio del ci
lindro hidráulico ó el de vapor, que facilitará el Ayunta
miento, siendo de cuenta del contratista todos los jornales y 
gastos para su uso, y siendo responsable de su conservación 
durante el tiempo que lo utilice.

Extendida la capa del firme, se practicará su consolida
ción, repitiéndose la operación una vez extendida la capa de 
recebo.

CAPITULO III 

O bligaciones del co n tra tis ta .
A r t í c u l o  19.

Plazo de las obras.
El contratista deberá dar principio á las obras en el plazo 

que se fije en las condiciones económicas, y las dejará term i
nadas á los doce meses.

Por cada cinco días de demora se le impodrá una m ulta de 
veinticinco pesetas, y al cabo de los veinte rescindirá el con
trato á su perjuicio, con pérdida de la fianza.

Cuando la dilación estuviera justificada se le concederá la 
prórroga que el Excmo. Ayuntamiento estime conveniente.

A r t í c u l o  20.
Acopios de materiales.

El contratista queda obligado á seguir en los trabajos las 
instrucciones del Arquitecto municipal encargado de su ins
pección, y el acopio de materiales y empleo de medios auxi
liares necesarios para la ejecución de las obras en el plazo es
tipulado.

A r t í c u l o  21.
Direccióyn de las obras.

El contratista viene obligado á tener un facultativo Direc
tor de las obras, con el cual se entenderá el Inspector del Ex
celentísimo Ayuntamiento respecto de la interpretación del 
proyecto y m archa que debe darse á la construcción.

Igualmente contribuirá con el jornal de un oficial de alba
ñil ó auxiliar del Arquitecto inspector, que nombrara éste, 
y cuya única misión será vigilar si se cumplen estrictamen
te las condiciones del contrato é instrucciones dadas por la 
Inspección.

A r t íc u l o  22 .

Proporción de obra y tiempo.
El contratista no podrá hacer mensualmente menos obras 

de las que en proporción le corresponda; según el plan esta
blecido en el contrato.

A rt íc u l o  2 3 .
Abono de las obras; plazos.

Las obras se abonarán en los plazos y forma que se indica
rá en el pliego de condiciones, mediante certificación expe
dida por el Arquitecto inspector y á buena cuenta d é la  li
quidación final.

A r t í c u l o  2 4 .

Abono de las obras, cantidad.
Al contratista se le abonará la obra que realmente ejecute, 

sea más ó menos que la calculada, cuyo aumento ó disminu
ción de obra se ajustará á los tipos consignados en el cuadro 
de precios, con el aumento de presupuesto de contrata, y 
aplicando la baja que se haya obtenido en la subasta» ' r j

A r t í c u l o  25.
Negación de indemnizaciones.

El contratista no tendrá derecho á indemnización alguna 
por pérdidas ó perjuicios nacidos por aumento de precios en 
los materiales ó mano de obra, ó por cálculos equivocados 
en la confección del presupuesto.

A r t í c u l o  26.
Copias del proyecto.

El contratista adquirirá por su cuenta las copias de los 
planos y demás documentos que crea necesarios para la 
construcción de las obras, á quien se le facilitará por la Sec- 
cción los originales que estime convenientes al efecto.

A r t í c u l o  27.
Recepción a v iso .

Terminadas que sean las obras, el Arquitecto municipal, 
inspector de las mismas, dará cuenta al Excmo. Ayunta
miento para que ordene la recepción provisional y se fije el 
día en que ésta haya de tener lugar.,

A r t í c u l o  28.
Recepción provisional.

La recepción provisional se verificará en presencia del se
ñor Presidente de la Comisión de Policía urbana, ó del Yocal 
en quien delegue su representación, del facultativo encarga
do cte la inspección y contratista.

Si éste no compareciera se entenderá que renuncia al dere
cho de asistir al acto.

A r t í c u l o  29.
L iq u id a c ió n .

Practicada la recepción provisional se procederá á formar 
la liquidación final de las obras, en virtud de la cual se acre
dita el importe de las mismas de las que realmente se hayan 
ejecutado.

A r t í c u l o  30.
Recepción definitiva.

Seis meses después de verificada la recepción provisional 
se procederá á la definitiva en igual forma que tuvo lugar la 
provisional; y si del reconocimiento que se practique no re
sultara falta ni deficiencia alguna, se levantará acta en que 
se consigne, quedando relevado el contratista de su compro
miso y libre de toda responsabilidad.

A r t í c u l o  31.
Conservación durante garantía.

Durante los seis meses de plazo de garantía el contratista 
viene obligado á todos los trabajos de conservación de las 
obras.

A r t í c u l o  32.
'Variaciones del proyecto.

El Arquitecto inspector queda facultado para introducir en 
el proyecto las modificaciones que á su juicio considere ne
cesarias é indispensables para la mejor solución de los pro
blemas que en la realización de las obras se presente, así 
como también para que á la vista de las presentes condicio
nes y de las generales para contrata de obras públicas resuel
va por sí cuantas dudas puedan surgir en la m archa ordena
da y perfecta de las obras.

Valencia 21 de Septiembre de 1905.—El Arquitecto mayor, 
Rafael Alfaro.

A r t íc u l o  a d ic io n a l .

Orden de la ejecución material.
En la ejecución de las obras de urbanización completa de 

las vías que lim itan la proyectada Fábrica de Tabacos y le 
dan acceso desde la Alameda se ha de seguir el siguiente 
orden.

En el primer mes se ejecutará el desvío del brazo de la ace
quia de Mestalla y se cubrirán los riegos situados en las dife
rentes vías.

En los cuatro meses siguientes quedarán terminadas y en 
condiciones de prestar servicio definitivo una de las calzadas 
de la plaza P y las calzadas de las calles H. y A.

En los siete meses siguientes se construirán las obras se
gún el orden que oportunamente se indicará por la Inspec
ción de éstas, de acuerdo con la Inspección de las de la F á
brica de Tabacos.

Valencia 2 de Diciembre de 1905.=E1 Arquitecto mavor, 
Rafael Alfaro. ____ S—2017
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provincia les

LUGO
D. José Escolano de la Peña, Presidente de la Audiencia 

provincial de Lugo. •
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Valen

tín  Rodríguez Moure, de diez y siete años, hijo de Francisco 
y Josefa, natural y  vecino de San Tomé de Carballo, partido 
de Chantada, en esta provincia, labrador, para que en el té r
mino de veinte días, contados desde el siguiente al de su in
serción, comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan por la causa del Juzgado instructor de 
Chantada, sobre lesiones; apercibido de que en otro caso se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Na
ción y agentes do la policía judicial procedan á su busca y 
captura caso de ser habido, poniéndole á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad por haberse 
dictado contra el mismo auto de prisión.

Dada en Lugo á 15 de Diciembre de 1905.=José Escolano. 
Mariano Ovejero. JO—12242

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el Ma

gistrado, Presidente accidental de la misma, D. Miguel Bo
sadilla y Samaniego.

Por la presente requisitoria y término de quince días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia de Alava, se cita, llama y emplaza á 
Felipe Martínez Mijangos, de diez y nueve años de edad, hijo 
de Felipe y Matea, soltero, natural de Villarcayo (Burgos), 
tallista, con instrucción, vecino que ha sido de esta ciudad 
de Vitoria, de donde se ha ausentado, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que, como comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, com 
parezca ante esta Audiencia á responder en causa que, en 
unión de otros, se le sigue por el delito de hurto; bajo aperci

bimiento que de no verificarlo en dicho término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la 
busca y captura del Felipe y su conducción á la prisión pre
ventiva de esta ciudad, á disposición de este Tribunal, caso 
de ser habido.

Dada en Vitoria á 20 de Diciembre de 1905.=iMiguel Boba- 
dilla.^dPor mandado de S. S., el Secretario, Angel de A l- 
decoa. JO—12261)

JnzgAdos de prim era instancia*
GRANADA-SAGRARIO

En diligencias que obran en este Juzgado de instrucción 
del distrito del Sagrario, dimanantes de la causa seguida en 
el mismo contra Manuel del Castillo Al va sobre estafa, se ha 
acordado por el Sr. Juez, en proveído de este día, se cite al 
testigo Mr. Gastón Vuiller por medio de la presente,* que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que el día 25 de Enero del año próximo, á las 
doce y media de su  ̂ tarde, comparezca ante la Excma. A u 
diencia de este territorio para la celebración del juicio oral 
de la causa indicada.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma á dicho 
Mr. Gastón, extiendo la presente, que firmo en Granada á 
15 de Diciembre de 1905.=zEl actuario, Aureliano Guglieri.

J O - 12340
LA BANEZA

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de este día recaída en la causa 
crimina] que instruye por estafa de 300 pesetas á Manuel Pe
ces Alonso, vecino de San Juan de Torres, cometida el día 25 
de Octubre ultimo, se cita á dos sujetos desconocidos, uno 
alto, con traje de paño negro rayado, boina á la cabeza, capa 
fina, negra, con embozos de color oscuro; llevaba en la mano 
un paraguas fino; usaba bigote blanco como de quince días á 
tres semanas; de voz gruesa y cara larga; el otro, de menos 
estatura^ con bigote canoso, cara gruesa, le falta un pedazo 
de la oreja izquierda, y vestía traje de paño negro, sombrero 
fino flexible de poca ala, copa fina, negra, bastante usado, y 
también llevaba en la mano paraguas fino; para que como acu
sados comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á 
ser oídos en audiencia de justicia en el término de diez días, 
contados del siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  con apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

La Bañeza 16 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Arse- 
nio Ferrer de Cobo. JO—12216

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en méritos'y para el cumpli

miento de carta orden de la Audiencia provincial de Gerona, 
emanada del rollo de la causa instruida sobre resistencia á 

¡ agentes de la Autoridad contra Pedro Massa Romani y otro,
; se cita á José Fernández García, Jefe de la Guardia munici

pal que fué de la ciudad de San Felíu de Guixols, cuyo actual 
paradero se ignora, si bien se cree se halla en la ciudad de 
Barcelona, y á Fermín Bosch y Sauri, vecino que fué del d i
cho San Pelíu de Guixols, los cuales rindieron declaración 
en la causa dicha, para que se presenten ante la expresada 
Audiencia el día 17 de Enero próximo, y hora de las diez, 
con objeto de concurrir al juicio oral, que tendrá lugar di
cho día; bajo las prevenciones contenidas en los artículos 420 
y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal si dejasen de com
parecer.

Dada en La Bisbal á 21 de Diciembre de 1905.=Eusebi<> 
Planells. J O - 12351

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se .cita, llama y emplaza á los 

procesados Francisco González, de unos sesenta y cinco años 
de edad, que viste traje de pastor, gasta p o rra l, usando pan
talón de pana color aceituna, chaqueta oscura, sombrero ne
gro y zapatos propios de su clase, cuyas demás circunstan
cias se ignoran; y á un muchacho que le acompaña, llamado 
Manuel, cuyos apellidos y  circunstancias de ropas se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re 
sultan en el sumario que se les sigue sobre hurto de reses va
cunas, bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y
caso de ser habidos serán puestos á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 15 de Diciembre de 1905.=José López 
Pelegrín y Tavira.—Por su mandado, por mi compañero se
ñor Muñoz, Federico Orellana. .JO—12250

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logroño 

y su partido. °
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Re

migio Hernández y la Mata, de tre in ta  y ocho años, casado, 
vecino que ha sido de esta ciudad, natural de Burgos, hijo de 
Alejandro y Amalia, Agente ejecutivo que ha sido del pue
blo de Agoncillo, y del que desapareció con cantidades cobra
das a varios vecinos,, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la pro
vincia de Logroño y Burgos, se presente en la cárcel de par
tido á prestar declaración indagatoria y responder á los car
gos que le resultan del sumario que se instruye al efecto- 
bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo señalado sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, 
que caso de ser habido le detengan y conduzcan ante este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada qtl Logroño á 18 de Diciembre de 1905.=V.° B.°=E1 
Juez de instrucción, Anselmo Sanz.=Por su mandado, Pablo 
Apellaniz. JO—12217

LORCA
D. José Aroca Muñoz, Juez de instrucción de este partido. 

j adicto se cita, llama y emplaza á los testi
gos Pedro^Gabarrón y Juan Benedicto, ambos de esta vecin
dad y auxiliares de la Agencia ejecutiva de consumos de esta 
ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en causa que instruyo por distracción de depósito 
contra Alfonso Lidón Ponce; apercibiéndoles que si no com
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lorca á 16 de Diciembre de 1905.=José A roca .=  
El actuario, José Roldan, JO—12818
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MADRID—BUEN AVISTA

D. Manuel del Valle j  Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sancho Rivera, hijo de D. Mariano, y domiciliado en la calle de la Independencia, núm. 24, principal (Zaragoza), y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ñ o s, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubierelugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado/ cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 16 de Diciembre de 1905.=Manuel del V alle.=El Escribano, P. H., Ernesto Calderón. JO—12219

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Pitori- íio, natural de Marsella, hijo de Antonio y Margarita, de veintiséis años, soltero, escafandrero, vecino de Madrid, que o i j o tener su domicilio en la calle del Horno de la Mata, 5, secundo, para que en el término de diez días, contados desde el 'siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, que es de estatura regular, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este
Juzgado.Madrid 18 de Diciembre de 1905.=Pedro Escobar.=El Es
cribano, Joaquín Eerrer. JO—12220

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de instrucción del distrito  
del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por resistencia Julio Llano Ruiz, de veinte años de edad, hijo de Pedro y Alejandra, soltero, vaquero, natural de Ba- rriedo (Santander), el cual dijo tener su domicilio en la calle 
de la Luna, 29, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término dé diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz grande, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 18 de Diciembre de 1905.=Pedro Escobar .=E1 Escribano, José Alonso Fadrique. JO—12221

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto Vicente Sánchez Talayera, de diez y nueve anos de edad, hijo de Ceferino y Josefa, natural de Madrid, pintor, soltero, el cual dijo tener su domicilio en la calle de San Bernardo, 125, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz pronunciada, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 18 de Diciembre de 1905.=Pedro Escobar .=E1 Escribano, José Alonso Fadrique. JO—12222
MADRID-CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, fecha 20 del corriente, dictada en autos de abintestato de D. José Castellet y Quer, natural de Barcelona, de cuarenta y cinco años, del comercio, hijo de Juan y de Francisca, casado con Adela Torrado, que falleció en el Hospital de la Princesa de esta capital el día 12 de Septiembre último, se cita y llama á las personas que se crean con derecho á sus bienes para que comparezcan á reclamarlos ante este Juzgado en el término de un mes; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 23 de Diciembre de 1905. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Beneyto.—El Escribano, Rafael Valdivieso. JC—578
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro García Herrero Sánchez, natural de Arévalo (Avila), hijo de Salustiano y de Sebastiana, de veinte años, soltero, tejero, que dijo habitar en la Carretera de Extremadura, tejar; y á Manuel Ga- rrandes Beam, natural de Muñas de Abajo (Oviedo), hijo de Sergio y de Gregoria, de veinte años, soltero, jornalero, que dijo habitar Tutor 43, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d b i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan en causa por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: el primero, estatura regular, pelo negro', ojos ídem, nariz chata, color del rostro moreno; viste pobremente; y del segundo, estatura alta, pelo rubio, oios pardos, nariz pequeña, y viste pobremente, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 9 de Diciembre de 1905. =  Joaquín Beneyto.=El Escribano, P. S., Bonifacio Juárez. JO—12223

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernández, cuyas demás circunstancias se ignoran, dependiente que ha sido del horno de bollos de la calle del Gobernador, num. 8, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que ele no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: moreno, estatura regular, delgado, de unos diez y ocho años, ojos tiernos, y viste blusa larga de dril, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.Madrid 16 de Diciembre de 1905. =  Joaquín Beneyto. =  P. H. del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz.JO—12224MADRID—HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en los autos de concurso necesario de acreedores de D. Miguel Nájera Almazán, se convoca á junta general de acreedores del mismo para el nombramiento de Sindicatura, cuyo acto tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 22 de Enero próximo, á las dos de su tarde; y se cita y llama á todos los acreedores para que comparezcan en los autos con los títulos justificativos de sus créditos, así como también al concursante D. Miguel Nájera Almazán,, cuyo actual domicilio se desconoce; previniéndoles á los primeros que de no ve - rificarlo cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la celebración de la junta no podrán concurrir á ella ni tomar parte en la elección de los Síndicos, siendo sólo admitidos para los efectos ulteriores del juicio; y al último, que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 7 de Diciembre de 1905.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instancia, Ortega Morejón.=El actuario, P. H., Luis Fazzini. JC—579
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaime Tur y Mary, natural de Ibiza, hijo de José y María, de veintinueve años, soltero, periodista, que vivió en la calle de la Corredera, número 43, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e M a -  

d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, color sano, y viste traje de americana color oscuro y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 14 de Diciembre de 1905.=José María de Ortega Moreión.=El Escribano, Licenciado Pedro Taracena.J O - 12225
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Amar de la Torre, de treinta y tres años de edad, casado, Abogado, que vivió en la calle de Atocha, núm. 109, piso cuarto, hijo de Felipe y de Buenaventura, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judinial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, más bien bajo, usa barba y bigote rubio, ojos azules, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 15 de Diciembre de 1905.=José María de Ortega Morejón.=El Escribano, Ricardo Gómez. JO—12226 

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Herrero Rincón, natural de Miño de San Esteban (Soria), hijo de Luis y Rufina, de veintidós años, soltero, panadero, que dijo vivir Amparo, 99, principal, y á Fermín Yagüe Marcos, natural de San Leonardo (Soria), hijo de Ramón y Joaquina, de veinticinco años de edad, soltero, panadero, que dijo vivir ronda de Segovia, 25, principal, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se les sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: el primero, estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color sano; viste pobremente; y el segundo, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, color moreno, y viste pobremente, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Diciembre de 1905.=Rafael M olina.=El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—12227

MADRID-INCLUSA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada en autos sobre declaración de herederos abintestato de D. Enrique Catalina y Suárez, que falleció en esta Corte el día 18 de Febrero del corriente año, y mediante á que su viuda Doña D olores Medialdea de Haro ha solicitado se haga á su favor la  declaración de sucesión, se hace público todo ello por medio de este edicto, y se llama por segunda vez á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para que, bajo apercibimiento de lo que haya lugar, comparezcan á reclamarlo , ante este Juzgado de primera instancia del distrito de la In- ¡ el usa de esta Corte en el término de veinte días.Madrid 21 de Diciembre de lOQb^YX B,°^E1 Jues de- pri

mera instancia, Luis Rodríguez de L lera.=E l Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. JC—58,2
En este Juzgado de primera instancia del distrito de la i n clusa de esta Corte se han seguido autos de mayor cuarh- tía á instancia de la Real é Ilustre Archicofradía de San Lorenzo y San José de esta capital, contra D. Pedro y D. Manuel Gómez Lagoa, declarados en rebeldía, y otros, sobre preferencia y mejor derecho al cobro de un crédito, en los cuales se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva, á la letra, dicen así:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Diciembre de 1905, el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma; habiendo visto los presentes autos juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, seguido entre partes: de la una, como demandante, la Real é Ilustre Archicofradía de San Lorenzo y San José de esta Corte, defendida por el Letrado D. Juan R incón y Sanz, y representada por el Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero; y de otra, como demandados, D. Antonio Giral- dos Orga, mayor de edad, casado, empleado y de esta vecin dad, defendido por el Letrado D. Lorenzo Barrio y Morayta, y representado por el Procurador D. Fermín Bernaldo de Quirós; D. Gerardo López Quesada, mayor de edad, casado, empleado y de esta vecindad, defendido por el Letrado Don Antonio Paredes y representado por el Procurador D. Ramón Conesa y Blanca, y D. Pedro y D. Manuel Gómez Lagoa, y por la rebeldía de ambos los estrados del Juzgado, sobre preferencia y mejor derecho al cobro de un crédito ;Fallo que debo declarar y declaro que el crédito resultante á favor de la Real é Ilustre Archicofradía de San Lorenzo y San José, de la escritura que en 23 de Mayo de 1889 autorizó el Notario que fué de esta Corte D. Luis González Martínez, bajo el núm. 852 de su protocolo, es preferente á los créditos que ostentan D. Antonio Giraldos Orga, D. Gerardo López Quesada, D. Pedro y D. Manuel Gómez Lagoa, y que dicha Real é Ilustre Archicofradía tiene mejor derecho que los c itados señores á reintegrarse de lo que faltare de aquél, hasta el pago total de trescientas veinticuatro mil ochocientas ochenta y cinco pesetas, con el remanente del precio obtenido en pública subasta por la enajenación de la parte baja de la Huerta de Osuna, depositado por el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte en la Caja general de Depósitos, teniendo preferencia sobre esos mismos cuatro señores en cuanto á la participación que en dicho remanente procede de la parte que en referida finca correspondía á D. Juan García Rodrigo, y sobre D. Pedro y D. Manuel Gómez Lagoa con relación á la que pertenecía á I). Francisco y D. José María García Rodrigo; declarando también el mejor derecho de la susodicha Archicofradía en cuanto á cualquiera otros bienes muebles ó inmuebles que á los deudores pudieran pertenecer y respecto de los cuales no gocen de preferencia especial alguna los créditos de los expresados Don Antonio Giraldos Orga, D. Gerardo López Quesada, D. Pedro y D. Manuel Gómez Lagoa, á cuyos señores condeno á estar y pasar por estas declaraciones; pues así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo, sin hacer expresa condenación de costas; disponiendo que mediante la rebeldía en que se hallan constituidos los hermanos D. Pedro y D. Manuel Gómez Lagoa, se notifique en estrados esta sentencia, publicándose su encabezamiento y parte dispositiva en Ios- periódicos oficiales de esta Corte.=Luis Rodríguez de Llera.Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que antecede por el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en Madrid, el mismo día de su fecha y hallándose celebrando audiencia pública en el sitio acostumbrado.Madrid 11 de Diciembre de 1905, de que yo, el Escribano, doy fe: ante mí, P. II., Manuel Zarandieta.'-)Y siendo desconocido el domicilio c ignorándose el actual paradero de los demandados, rebeldes, D. Pedro y D. Manuel Gómez Lagoa, se notifica la anterior sentencia por medio del presente edicto, que se publicará en los periódicos oficiales de esta Corte.Madrid 27 de Diciembre de 1905.=E! actuario, P. II., Manuel Zarandieta. X—2690MÁLAGA—MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istrito de la Merced de esta ciudad.Por virtud del presente edicto-requisitoria, se interesa de todas las Autoridades de la Nación, (así civiles como milita res, procedan á la busca y presentación ante este Juzgado del niño Miguel Torres Guerrero, de trece años de edad, hijo de Eugenio de la Torre Núñez y de Encarnación Guerrero García, siendo sus señas las que á continuación se expresan, el cual desapareció en la tarde del día 2 del corriente del la gar nombrado de Pacheca, donde residía con sus padres, ig norándose su paradero y las causas de su desaparición, y habido que sea lo pondrán á disposición de este Juzgado.Dado en Málaga á 15 de Diciembre de 1905.=Federico Escobar A liaga.=P . I)., A. Ortega.

Señas del niño.
Miguel Torres Guerrero, de trece años, moreno claro, pelo castaño y viste pantalón de lana negro, blusa de mallorquín, zapatos de becerro y gorra de tela de franela, y tiene la costumbre de chaparse el dedo. JO—12251
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Romero Valdivieso, vecino que fué de Sevilla, calle San Mateo, 1, de ocupación barbero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.^Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Diciembre de 1905.=  Federico Escobar A liaga .=E l actuario, Licenciado Leopoldo- López. JO—12252
MARTOS

D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará Jasé Chamorro Moya, alias Rejuela, de esta naturaleza y "yerfin- dad, casado con Magdalena Djaz Cámara, de treinta anos de edad, de oficio jornalero, hijo de Francisco y Nicola'sa, de estatura baja, color moreno, delgado de cuerpo, pelo y cejas castaño oscuro, barba poca, ojos melados, narix y boca regulares; viste traje de hilo cenizoso, camisa de franela color rosa, sombrero cordobés color café y zapatos recios de becerro, cuyo sujeto se ha ausentado de esta población, igno- ; rándose su actual paradero, para que en el término de diez [ días, á contar desde el siguiente al en que la presente apa-
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rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de e s t a  
provincia, comparezca en esté Juzgado con objeto de ser re
ducido á prisión, decretada por auto de 16 del actual en cau
sa que, con otros, se le instruye por robo de cerdos y  una ca
bra; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto^ civiles como m ititares y  demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca y  captura de dicho procesado, poniéndo 
lo caso de ser habido en la prisión de este partido, á dispo
sición de este Juzgado, con las seguridades convenientes; 
pues en ello está interesada la recta administración de ju s 
ticia.

Dada en Martos á 18 de Diciembre de 1905.:=Julián Calle
jas. z^Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

JO—11228
MOTRIL

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados en causa sobre expendición de billetes falsos del 
Banco de España y juegos prohibidos Narciso Rodríguez 
Alonso, de veintinueve anos, hijo de Francisco y Matilde, 
soltero, natural y vecino de Nieles, partido de Albuñol, jor 
nalero, sin instrucción; y Francisco López Carmona, de tre in 
ta  años, hijo de Joaquín y María Antonia, casado con E nri
queta Rodrigue",, natural de Nieles y vecino de Cadiar, sin 
instrucción, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
en el término de quince días, contados desde que la presente 
aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin de emplazar
los para ante el Tribunal Superior por haberse declarado 
concluso dicho sumario; bajo apercibimiento que de no com
parecer serán declarados rebeldes’y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfon
so XIIÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía jud i
cial, practiquen activas diligencias p a ra la  busca y citación 
de dichos procesados, pues en ello se interesa la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Motril á 16 de Diciembre de 1905.:=Diego Lorente. 
Por su mandado, Evaristo Cabrera. JO—12229

ONTENIENTE
D. José Leal y Páramo, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y como comprendido en el art. 178 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Vicente Muñoz Oleína, alais El Pirití, cuyas señas persona
les y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm i
no de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, con objeto de ser oído, como denunciado en sumario 
incoado por infracción de la ley de Caza; previniéndole que 
si no comparece dentro de dicho término, á contar desde la 
últim a inserción del presente en los periódicos oficiales, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y orde
no á los agentes de la policía j udicial, procedan á la busca de 
dicho denunciado, y caso de ser habido lo detengan y pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dado en Onteniente á 21 de Noviembre de 1905.=Pedro 
Domínguez. JO—12206

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de la villa de 

Puenteareas y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Paulino Rodríguez Costa, soltero, de unos veintiún 
anos de edad, de oficio cantero, natural de Fraiguesia de An
cora, en el vecino Reino de Portugal, y en la actualidad veci
no de esta misma villa, para que á los diez días’dela inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este 
Juzgado con objeto de prestar indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre lesiones, é ingrese á la 
vez en la cárcel del partido á sufrir la prisión contra el m is
mo decretada; apercibido de que si no lo hace será declarado ■ 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
de cualquier clase y fuero, se sirvan proceder y ordenar la 
busca y captura de dicho Paulino Rodríguez Costa, y caso de 
ser habido ponerlo á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Puenteareas á 9 de Diciembre de 1905.i=Carlos 
Lago Freire.zzzDe orden de S. S., Antonio Sestelo.

J O - 12230
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de la villa de 

Puenteareas y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Constantino Torres Lorenzo, de diez y siete años dé 
edad, hijo de Manuel y de Asunción, panadero, natural de 
Segovia y vecino de la parroquia de Lérez, para que á los 
ocho días de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  se presente en este Juzgado con objeto de ampliar su 
indagatoria en la causa que se le sigue por robo á Manuel 
García Rudiño; apercibido de que si no lo hace será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
de cualquier clase y fuero, se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura del mentado Constantino Torres Lorenzo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segu
ridades debidas.

Dada en Puenteareas á 15 de Diciembre de 1905.=Carlos 
Lago Freire;=:De orden de S. S., Antonio Sestelo.

J O - 12231 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

En v irtud  de providencia de esta fecha dictada por el se
ñor Juez de instrudción de este partido en causa que se sigue 
en este Juzgado sobre estafa, se cita a u n  tal Antonio Gonzá
lez, de oficio tinajero, que ha estado trabajando en Navas del 
Rey con Patrocinio Torres Porras, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este dicho 
Juzgado al objeto de ser oído en indicada causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

San Martín de Valdeiglesias 17 de Diciembre de 1905.= 
Ei Escribano, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.

JO-12253
SAN ROQUE

En v irtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en la ejecutoria que se ins
truye bajo el número 62 del año actual por el delito de lesio
nes á Jo^é Souza Leiva, vecino que fué de La Línea, se cita al 
referido lesionado, cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para qué en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en q m  aparezca inserto el presente en la G a c e t a

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cier
ta  notificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 15 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, L i
cenciado Enrique Cruz. JO—12255

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Ponté y Monsó de Avella, de trein ta y dos 
años de edad, soltero, hijo de Antonio y Antonia, natural y 
vecino de Galazu (Lérida), cuyas señas particulares son: es
tatura alta, color moreno, pelo negro, ojos garzos, sin bigote, 
y que vestía pantalón de tela rayado, chaqueta de pana color 
caramelo y otra debajo azul, con botones dorados, y boina á 
la cabeza, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de 
de emplazarle en la causa que se sigue contra el mismo so
bre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á este Juzgado de dicho procesado caso 
de ser habido.

Dada en San Sebastián á 15 de Diciembre de 1905.=:José 
Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Pedro Balmaseda.

J O - 12234
SANTANDER—ESTE

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito  del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre atentado á un guardia municipal con
tra  Antonio Fernández y Fernández, y quyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s 
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado Antonio Fernández y Fernández, de diez y nueve años, 
hijo de Manuel y Juana, natural y vecino de Santander, sol
tero, panadero, San Martín 34, bajo.

Dado en Santander á 16 de Diciembre de 1905.=Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio.

JO—12232
SANTANDER-OESTE

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de la ciudad de Santander. . ..

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco, contra Eduardo 
Sandoval Rey, de diez y siete años, hijo de Secundino y Pe
legrina, soltero, natural de Amusco y vecino de Santander, 
dependiente, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado. -

Dada en Santander á 16 de Diciembre de 1905~Francisco 
Muñoz.=:Por su mandado, Juan Castrillo. JO—12233

SEGOVIA
D. Pedro Pérez Yagüe, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones de instrucción de este partido’de Segovia por in
disposición del propietario.

Por la presente sé cita, llama y emplaza á Antonio Fer
nández Pérez, alias El Rata, de unos veinte años, solte
ro, de estatura alta, moreno; vestía pantalón de pana ver
de, blusa de cuadros blancos y negros,'bóinar negra y alpar
gatas blancas cerradas; que acostumbraba á pernoctar en 
Madrid, calle del Amparo, núm. 20, cuyo dueño ó patrón se 
llama Victoriano; y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por hurto de metálico y efectos 
y ser constituido en la cárcel del partido en concepto de pre
so en el caso de que no preste fianza por valor de 1.000 pe
setas en cualquiera de las clases que la ley admite, según 
está acordado en dicha causa; bajo apercibimientade pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y de ser declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y á su conducción á la cárcel del partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Segovia á 16 de Diciembre de 1905.=Pedro Pérez 
Y agüe.=El Escribano, Julián Otero. JO—12235

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la: publica-: 
ción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r id v  sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial esta provincia, á 
Eduardo Redondo Rivero/ natural de Cádiz; hijo <le-Francis
co y de Dolores, vecino de ésta, de estado soltero, ocupación 
cordelero, dé trece anos, sin instrucción, estaturadbajalojos 
pardos, pelo negro y rostro moreno* paraquo se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
marió por hurto  á la Compañía de férrocarTiles Ahdaluces y 
á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se en
cuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; 
bajo apercibimiento de que si no lo' ejecuta se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades; tan 
to civiles como militares* y con especialidad ádos ¡individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues 
en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 16 de Diciembre de 1905.=E1 Juez ins
tructor, Facundo de la C ruz.=Por mandado de S. S., el Es
cribano, P. H., A. Sánchez Meló. JO—12236

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta capRal.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, 
y actuación de D. José González Atané, se instruye sumario 
por el delito de hurtos contra un tal José, alias La Vieja, y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José, conocido por La Vieja, cuyas demas circunstan
cias y paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1905.=Luis Lozano.' 
El Secretario, Licenciado José González Atané.

JO-12237
SIGUENZA

D. Matías Molina y Ramón, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que en los autos de abintestato promovidos de 
oficio por muerte de Agapito Valladares Rata, de sesenta y 
ocho años de edad, viudo, labrador, natural y vecino que fué 
de Torrecilla del Ducado, agregado á Olmedilla, de este par
tido,- en providencia de este día se ha acordado se expida por 

• tercera vez el presente llamando á las personas que se crean 
con derecho á la  ̂herencia para que comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, contados 
desde el siguiente al en,que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; con apercibimiento de tenerse por vacante la heren
cia si nadie la solicitara.

Dado en Sigüenza á 22 de Diciembre de 1905.=Matías Mo- 
lin a .= E l Escribano, Higinio Argüelles. JG—580

TORRENTE
D. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente hago saber que en el sumario que me hallo 

instruyendo sobre robo é incendio en la casa de Antonio 
García Villa de Albal, contra Pascual Palés Royo, alias Rullo 
de Manises, preso en la celular de Valencia, he acordado la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- 
cial de la provincia á fin de que las personas que tengan no
ticia del paradero de los efectos que luego se dirán lo pon
gan en conocimiento de-éste Juzgado á los efectos de su res
cate.

Dado en Torrente á 23 de Noviembre de 1905— Luis de 
Adriaenséns— El actuario, Silvino Rebollo.

Efectos desaparecidos.
Dos cortinas de damasco.—Una ídem de hilo.—Una ídem 

de ventana.—Dos ídem de alcoba.—Un tapete de hilo borda
do con estambre.—Dos cortinas más.—Nueve sábanas de hilo. 
Una pieza lienzo hilo.—Cuatro fundas almohadas.—Un libro 
«Historia de Tierra Santa». —Dos manteles de mesa.—Una piel 
blanca de carnero.—Unos calzoncillos de lana blancos.—Tres 
telas de jergón.—Una manta de lana.—Otra de lana, vieja. 
Un par de botas gamuza, suela cánamo.—Dos chaquetas liilo. 
Cuatro sacos Envase.—Un espejo grande.—Un pantalón en 
buen uso.—Un pañuelo seda am arillo.—Tres toallas rusas. 
Tres cubrecamas encarnados.—Otros dos blancos.

, JO—12258
UBEDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- 
cial de esta provincia, sé presente ante este Juzgado el proce
sado por delito de sustracción de 26 pesetas 90 céntimos, 
Juan María Rus, alias Papachila, de esta vecindad, sin que 
consten sus demás circunstancias, cuyo paradero se ignora, 
á responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar con a rre 
glo á la ley.

A la vez requiera á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser;habido sea conducido, 
a mi disposición, á la cárcel de este partido. *

Dada en Ubeda á 19 de Diciembre de 1905.=Juan Herrera. 
El Escribano, Juan Blanco. JO—12259

VALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar dé'Valencia.
; Por la presente requisitoria_se cita, llama y emplaza á Isa

bel Bello, de unos cuarenta años, de estado viuda, natural de 
Pío, Aragón, vecina de esta ciudad, domiciliada la últim a 
vez en la calle de Virnés, núm . 6, de oficio sirvienta, á fin de 
que se presente en este Juzgado, dentro del término de quin
ce días, para responder de los cargos que la resultan en la 
causa que se instruye contra la misma sobre hurto dom ésti
co; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las segu
ridades debidas á las' cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese^habida.

Dado en Valencia á 16 de Diciembre de 1905.=:Franciseo 
H. Salvá.—El Escribano, Fernando Muñoz. JO—12238

D. Francisco H. Salvá*y Pont* Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de Valencia.
; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
AJhtbnib’ Ahguié Calatayud, de cincuenta y siete años, de 
estado casado, natural de Onteniente, hijo de José y de Ma
ría, vecino de Onteniente, domiciliado en la heredad de Co- 
narets* de oficio jornalero, á fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de quince días, para responder 
á los cargos que le resultan en la  causa que se instruye con
tra  el mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 18 de Diciembre de 1905.=Francisco 
H. Salvá.=E1 Escribano, Fernando Muñoz. JO—12239
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VALENCIA— MERCADO 

D. Mariano Laliga y Alfaro, Comendador de número de 
Real Orden Española de Isabel la Católica y Juez de prime 
instancia del distrito del Mercado de esta capital. ^

Por el presente se llama por este segundo edicto a Fra 
cisco Cuñat Cavetano, casado con Doña María de los De 
amparados Alexandre, que se ausentó de esta ciudad ha 
más de diez años y se ignora su paradero, asi como tambr 
á los que se crean con derecho á la administración de s 
bienes, lo cual lia solicitado dicha su esposa; previniendo 
que los que se crean con mejor derecho que ésta deben 
comparecer en este Juzgado dentro de dos meses y justifica
lo con los correspondientes documentos.  ̂ ^

Dado en Valencia á 23 de Diciembre de 1905=M anano L 
li»a.=Por el Escribano, Fernando Tomás, Oficial habilitad 

& JO—581
VALM ASEDA1 

Eduardo Fraile Renones, Juez de primera instancia 
instrucción de esta villa de Valmaseda y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que Doña Manui 
la de ülibarri y  Angulo, hija de D. Manuel y  de Doña Frai 
cisca, natural de Salmatón, provincia de Alava, partido d 
Amurrio, vecina que íué de la ciudad de Orduna, casada co 
Melitón Elexalde y Elexalde, falleció en su domicilio de di 
cha ciudad á las veintitrés horas del día 11 de Febrero d 
1902 bajo el testamento que formalizó en aquella localidad 
las trece horas del mismo día ante el Notario D. Isaac d 
U ñ a rte  y Sáenz de Valluerca;? expresando en la cláusul 
quinta que no tenía ascendientes ni descendientes, é insti 
tufa y nombraba por heredero usufructuario de todos su 
humes, derechos v acciones a su marido el D. Melitón d 
E lexalde durante "sus días; y  para después de su fallecí 
miento, en la cláusula de cima, instituyó por sus herederos 
por iguales partes, á los primos hermanos carnales de lates  
tadoía y á los primos segundos. Incoada demanda en esh 
Juzgado por el Procurador D. Mariano Murga, á nombre d< 
repetido D. Melitón Elexalde y Elexalde y de D. Tomás Ace- 
reda v Moreno, vecinos de citada ciudad de Orduña, aqué 
eonm lieredero usufructuario y  ambos con el carácter de tes
tam en tarios de la finada Dona Manuela de ülibarri y  Angu
lo, prom oviendo el juicio para hacer la declaración de here
deros de las personas que se consideren primos hermanos 
carnales y primos segundos de la testadora, interesando se 
fes llam e por edictos a los que se crean con derecho á la nuds 
propiedad de los bienes y pleno dominio al ocurrir el falleci
miento del Si\ Elexalde, en providencia de 9 del corriente 
mes se adm itió  la demanda, que ha de tramitarse con amdien 
cia del Sm Abogado del Estado; se hubo por promovido el 
¡ nielo par  i hacer la declaración de herederos del caudal re
licto de la Doña Manuela ülibarri en la persona ó personas 
llam adas á suceder, sin designación de nombre, pero dentro 
del parentesco filado por la otorgante; y para su  efectividad, 
se cita y llama por el presente edicto, que se fijará en los si
llos públicos de este Juzgado, de Orduna, en que finó la tes
tadora, y en donde radican los bienes dejados por la misma, 
m el pueblo de su naturaleza, insertándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  Boletín oficial de esta provincia y  en el Diario oficial 
le Vitoria, á la persona ó personas que se crean con derecho 
i la herencia de la Doña Manuela ülibarri, dentro del paren
tesco fijado por la misma, para que en el término de dos me
tes, á contar desde la fecha de 1a, publicación en la G a c e t a  
m  Ma d r i d , comparezcan á deducir su derecho en forma le- 
ml ante este Juzgado; con apercibimiento de que pasados sin 
aerificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valmaseda á 14 .de Diciembre de 1905— Eduardo 
?raile.=Por mandado de S. S., ante mí, Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que me remito, en Valma- 
;eda dicho día, mes y año.=V .° B.°=Eduardo F raile.=Isi- 
loro de Llano. X —2693

VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Joaquín Silió y Cortés, Juez municipal suplente, en 

unciones de instrucción deldistrito de la Audiencia de esta 
lapital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lpa Aparicio Lara, conocida por Felisa^ cuyo actual parade-
0 se ignora, y las demás circunstancias se expresarán al 
nal, para que en término de diez días comparezca en la cár- 
el de este partido al objeto de hacerle saber el auto de pri- 
ión dictado contra la misma en causa que, en unión de otra,
3 la sigue sobre robo; bajo apercibimiento de que si no com- 
arece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- 

3 3 de la policía judicial procedan á la busca, captura y con- 
ucción en su caso á la cárcel de este partido de la expresada 
elipa.
Dada en Valladolid á 15 de Diciembre de 1905.=Joaquín 

ilió .=E I Escribano, P. H., Enrique Rupérez Conde.
Circunstancias personales de Felipa Aparicio Lara, 

conocida por Felisa.
Es de estatura baja, color bueno, de veintiún :años, solte- 
i, natural y residente en esta ciudad, hija de Toribio y Jua- 
a, vecina de la misma. JO—12240

V ALL ADOLID— PL AZ A 
D. Emilio Gómez Diez, Juezm unicipal, en funciones del de 
Lstrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa sobre sui- 
dio de José Escudero Beite, natural dé Tordesillas, en esta 
mvincia, de sesenta y tres años de edad, viudo, guarnicio- 
3ro y vecino que era de Puente Duero, en este término, cuyo 
3cho tuvo lugar en este pueblo el día 11 de Octubre último, 
en él he acordado ofrecer el procedimiento á los herederos 
3 aquél, por si quieren mostrarse parte en el proceso, lo que 
)drán hacer en el término de cinco dias, contados desde la 
íblicación de éste en l a  G a c e t a  d b  M a d r i d , ante este Juz- 
ido.
Dado en Valladolid á 18 de Diciemnre de I9Q5.=Emilio 
ómez D íez.=E l actuarlo, Vicente Alvarez Bustos.

JO—12241
VIGO

En virtud de carta orden de la Superioridad, para citación  
3 procesada y testigos á juicio oral, señalado para el 31 de 
ñero próximo, á las once, por consecuencia.de causa sobre 
tjurias graves, el Sr. D. Adolfo Serantes Feijoq, Juez del 
irtido, por providencia de esta fecha acordó se citase gor 
tedio de edictos á las testigos Dominga Díaz Rey y Luisa 
3rnández Rodríguez, vecinas de esta ciudad, y hoy se igno-
1 su paradero, para que en el día y hora expresados compa
sean al objeto indicado ante la Audiencia provincial de 
mtevedra; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo h i-  
esen.
Vigo 20 de Diciembre de 1905.=E1 Secretario, Enrique 
ta Cobián. JO—12391

ZARAGOZA—PILAR
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal, ejerciente la 
risdicción del de instrucción, por ascenso del propietario,
1 distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama yumplaza al procesado Juan 
jsmas, viajante en postales, y que se supone es catalán,

Ipara que en el término de diez días, á  contar desde la últii 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y L 
letines oficiales de esta provincia y Barcelona, comparezca ar 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, al obje 
de llevar á efecto lo acordado en la causa que contra el mi 
mo y otro se sigue sobre usurpación de derechos de propieds 
de una placa fotográfica; bajo apercibimiento que de no coi 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qi 
hubiere lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad' 
del Reino, así civiles como militares y  agentes de la polic 
judicial, procedan á la busca y captura del referido Juan De 
mas, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguridad* 
debidas, á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 18 de Diciembre de 1905.=Alfonso c 
Castro. = P . H., Fausto Arnal. JO—12207

Juzgados municipales.
PUERTO DE SANTAMARIA 

D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz Tagle, Doctor en Jurisprr 
dencia y Juez municipal de esta ciudad.

En virtud del presente, y término de diez días, que empe 
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e  
t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y emplaza á un desconocido qu 
el día 27 de Noviembre último, y en el punto del hilóme 
tro 117 al 120, rompió 30 porcelanas de la línea telegráfica d< 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, para que dentr* 
del expresado término comparezca ante este Juzgado muni 
cipal, situado en la calle de Santo Domingo, núm. 25, á fii 
de declarar en el juicio de faltas que contra el mismo se sigu< 
por dicho hecho; apercibido-que de no comparecer le parar? 
el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y será declaradc 
rebelde.

Puerto de Santa María 7 de Diciembre de 1905.=Doctoi 
Teodomiro Ibáñez.=E1 Secretario, Licenciado Lorenzo Gon 
zález Villagran. J o —12184

Jurisdicción de üuerrau
ALICANTE

D. Agustín Pérez Ampudia, primer Teniente del regimien
to Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el músico de tercera del mismo re
gimiento Enrique Rosas Ureña por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al músico de tercera 
Enrique Rosas Ureña, hijo de Enrique y de Inés, natural de 
Cartagena, de oficio jornalero, de treinta y ocho años de edad, 
de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, color 
sano, para que dentro del plazo de treinta días, del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Francisco que ocupa el regimiento de 
la Princesa en esta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el mencio
nado cuartel; coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Alicante á 15 de Diciembre de 1905.=Agustín Pé
rez Am pudia.=El Secretario, Juan Díaz. JG—3108

BURGOS
D. Teódulo Cuadrado Abad, segundo Teniente del regi

miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instruc
tor del expediente instruido por falta á concentración al re
cluta procedente de la zona de Lugo Inocencio Vilares.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al recluta Inocencio 
Vilares, hijo de Lucía, natural de Freijo, parroquia de Tor- 
tés, Ayuntamiento de Becerreá, provincia de Lugo, de vein
te anos de edad, de estado soltero y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de treinta días, empeza- 
los á contar desde el en que se publique esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería 
Burgos), á responder de los cargos que le resulten; bajo 
ipercibimiento que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
rlares, la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
íabido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la bue- 
ía administración de justicia.

Dada en Burgos á 21 de Diciembre de 1905.=Teódulo Cua- 
Irado Abad. JG—3119

CÁDIZ
Terminado en el primer batallón del regimiento Infante- 

da de Alava, núm. 56, el ajuste provisional, con arreglo á  
a Real orden de 7 de Marzo de 1900, del soldado Cándido 
Anaya Hernández, que tenía hecha la reclamación de sus al
cances desde Madrid, desconociéndose su actual residencia, 
>or haber cambiado de domicilio; y expedido resguardo no- 
nmativo por la Junta clasificadora de pagos de Ultramar de 
os aleances del citado soldado, se anuncia por el presente 
>ara que haga su presentación personal á  la Autoridad mi- 
itar del punto donde resida, ó dé aviso á  este regimiento de 
Alava, á fin de poder remitir el aludido resguardo; teniendo 
n cuenta de no hacerlo el caso de caducidad que dispone el 
,rtíeulo 21 de las instrucciones de la ley de 30 Julio de 1904. 

Cádiz 22 fie Diciembre de 1905.=E1-Coronel, Rodríguez.
JG—3116

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL 
D. Lorenzo Piquer Martín-Corfcés, primer Teniente del ba- 

allón Cazadores fie Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del 
xpediente seguido contra el soldado Recaredo España Espa
la, del expresado batallón, por la falta grave de primera de- 
erción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m en- 
ionado Recaredo España España, natural de Madrid, pro
ducía de ídem, hijo de Ceferino y de María, soltero, de vein- 
iún años fie edad, de oficio estudiante antes de ingresar en 
1 servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
astaño, cejas al pelo, ojos.castaños, nariz regular, barba ná
dente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar- 
ial, producción buena; señas particulares, ninguna, para 
;ue-en el término de treinta días, contados desde la publica- 
ion de esta requisitoria en la G a g b t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
fieial de la provincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, 
ue tiene su  residencia oficial en el Campamento de Cara- 
ianchel, á responder de los cargos que le resultan en el ex- 
tediente que le instruyo por la falta grave de primera deser- 
ión; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre- 
ado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
ue haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
orno militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
ractiquen activas d iligenciasen  la busca y captura del 
casado Recaredo España España, y caso de ser habido se le 
onduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
ebidas, conforme lo he acordado en diligencia de. esta fecha.

I Dada en el Campamento de Carabanchel á  22 de Diciembre 
I de 1905.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Lorenzo P i- 

quer. JG—3109

D. Lorenzo Piquer Martín-Cortés, primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Antonio Carpió Salado, 
del expresado batallón, por la falta grave de primera deser
ción.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Carpió Salado, natural de Córdoba, provin
cia de Córdoba, hijo de Rafael y de Dolores, soltero, de vein
te años de edad, de oficio estudiante antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines 
oficiales de Córdoba y Vizcaya, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el Campamento de Carabanchel, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento ae que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio Carpió Salado, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en el Campamento de Carabanchel á 22 de Diciembre 
de 1905. =  El primer Teniente, Juez instructor, Lorenzo 
Piquer. JG—3110

CHINCHILLA
J f?D. José Rabasa Muñoz, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expe
diente seguido por el delito de segunda deserción contra el 
soldado del mismo Cuerpo Felipe Pascal Gurbindo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado soldado, 
hijo de fran cisco  y Eulalia, de oficio labrador, de treinta y 
ocho anos de edad, de estado soltero, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado militar; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto álas Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser hallado lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Chinchilla á 18 de Diciembre de I905.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Rabasa. JO—3120

J urftsdicclósa de Marina*
CADIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Julio Rodríguez, que en 18 de Julio pertenecía al vapor An
tonio López, en ocasión de haber hallado en las carboneras del 
mismo tabaco de contrabando, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, en el edifi
cio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca y remisión por tránsitos del ci
tado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo 
en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 9 de Diciembre de 1905.=Carlos Latorre.=E1 Secre
tario, José Calvo. JM—572

CARTAGENA
D. Julio Pastor Cano, primer Teniente de Infantería de 

Marina, Juez instructor del expediente|instruido por prófugo 
contra el soldado de este Cuerpo Fernando Bordes Martí.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do de Infantería de Marina Fernando Bordes Martí, hijo de 
Fernando y de Rosa, de veintidós años de edad, natural de 
Lérida, avecindado en Barcelona, de oficio carpintero, sus 
señales: pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor sano, barba naciente, para que en el plazo de treinta días, 
í  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y de 
Lérida, se presente en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; en la inte
ligencia que si no, será declarado rebelde.
 ̂ A la vez encargo tanto á las Autoridades civiles como m i

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, coadyuvan- 
lo así á la buena administración de justicia.

Dada en Cartagena á 11 de Diciembre de 1905.=V.° B .°=  
?astor.=Por su mandado, el Sargento segundo, Secretario, 
Miguel Godínez. JM—577

FERROL
D. Gregorio Gulios Agando, Capitán de Infantería de Ma- 

úna, Juez instructor de la causa que se sigue contra el mari- 
aero de segunda clase Domingo Cancela Díaz por el delito de 
leserción.

Hago sáber que en dicho procedimiento he acordado la 
jomparecencia del expresado individuo, marinero de la A r- 
nada, hijo de Juan y de María, natural de Barallobre (Coru
lla), estado soltero, oficio aserrador, de veinte años de edad, 
señas particulares no constan en su libreta, acusado del deli- 
:o de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues- 
:o la publicación fie la presente requisitoria, por la que cito, 
lamo y emplazo al citado Domingo Cancela Díaz á fin de 
pie en el término de treinta días, contados desde la publica
ron en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de 
Marinería de este Arsenal; bajo apercibimiento que de no 
K)mparecer será declarado rebelde; y  encargo á todas las 
Autoridades de todas las clases que en cuanto tengan cono
cimiento del paradero del mencionado individuo procedan á 
u  detención, ordenando sea conducido con custodia al cíta
lo cuartel de Marinería y á mi disposición.

Ferrol 5 de Diciembre de 1905.=Gregorio Gulios.=M anuel 
duñoz. JM—568

D. Justo Pérez Otero, Capitán de Infantería de Marina y 
fuez instructor de la causa mandada instruir por el delito de 
)rimera deserción al recluta destinado á Cuerpo Luis Díaz 
fobelo, hijo de Manuel y Carmen, natural de Jubia (Narón), 
>rovincia de la Coruña.

Por el presente edicto hago constar que 'habiendo sido in- 
iultado dicho  individuo de la pena que com o prófugo pudie- 
■a corresponder!c en la causa que se le seguía por tal motivo.
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por bailarse comprendido en la Real orden de Guerra de 4 de ¡ 
Abril de 1899, se hace pública esta resolución en la G a c e t a  \ 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Corufia para \ 
que por este medio llegue á conocimiento del interesado. J

Ferrol 6 de Diciembre de 1905.—F1 Capitán, Juez instruc- ¡ 
to r, Justo Pérez Otero. JM—573 !

PORTUGALETE j
D. José María Abechuco y Ugarte, Teniente de navio de la ¡ 

Armada, Ayudante de la cuarta sección de la ría de Bilbao j 
y Juez instructor del expediente en averiguación de la ausen- ! 
cia de Víctor Iraurqui y Meso, hermano del inscrito Pablo 
Iraurqui y Meso, que pretende exención del servicio de la 
Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la compa- 
íeacia del referido Víctor Iraurqui y Meso, cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r
mino de dos meses, á contar desde la publicación de la pre
sente, se persone en este Juzgado, sito en la Ayudantía de 
Marina de Portugalete (Bilbaoj; encargando á las A utorida
des de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del 
paradero de aquel individuo me lo participen, con lo que se 
evitarán perjuicios á los que la exención del servicio de Pablo 
Iraurqui y Meso perjudica.

Portugalete 2 de Diciembre de 1905.=J. M. de Abechuco.
JM—574

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan L. De María y García, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de Marina de esta provincia y Juez ins
tructo r del expediente en averiguación de la ausencia de Ma
nuel Carballo, hermano del inscrito Pedro Carballo, que pre
tende la exención del servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia de Manuel Carballo, natural de la Victoria, hijo 
de incógnito y de Candelaria, de oficio marinero, inscrito del 
ano 1903, cuyas señas son las siguientes: cuerpo creciendo, 
ojos azules, pelo castaño, frente regular, nariz ídem, boca pe
queña, barba ninguna, color claro, señas particulares una 
mancha encarnada bajo la ceja derecha; cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Manuel Carballo á fin de que en 
el término de trein ta días se presente en esta Comandancia 
de Marina; encargando á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero de aquel indivi
duo me lo participen, con lo que se evitarán perjuicios á los 
que la exención del servicio de la Armada perjudica.

Santa Cruz de Tenerife 1.° de Diciembre de 1905.—Juan 
L. De M aría.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Fe
derico Carrillo. JM—569

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad minera El Guindo.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
jun ta  general extraordinaria de señores accionistas para el 
día 30 de Enero de 1906, á las diez de la mañana, en el domi
cilio social, carrera de San Jerónimo, núm. 42, segundo.

El orden del día para esta junta será la ampliación del ca
pital social.

Los billetes personales de asistencia para esta jun ta  gene
ral se expedirán contra depósito de las acciones, que, confor
me á lo preceptuado por el art. 36 de los estatutos, deberá 
efectuarse hasta el día, 15 del mencionado mes de Enero, bien 
en las Cajas de la Sociedad ó en las de los Sres. Guillermo 
Vogel y Compañía.

Madrid 28 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente. G. Vogel.
X—2691

Tranvías de Barcelona.

Habiéndose disuelto voluntariamente la Compañía anóni
ma de Tranvías de Barcelona (The Barcelona Tramways 
Company Limited), se cita á los señores acreedores para que 
antes de ó en el día 31 de Enero de 1906 comuniquen sus 
nombres y direcciones, con los detalles de sus créditos ó re
clamaciones, y los nombres y direcciones de sus representan
tes (si los hubiere), al infrascrito Joseph Barber Glenn, quien 
ha sido nombrado al efecto, en las oficinas de la Compañía, 
845, Salisbury House, London Wall, Londres E. C.; y caso de 
ser requerido por mi aviso escrito, deben, por sus represen
tantes, acudir y comprobar sus créditos ó reclamaciones en 
tal sitio y en tal hora que en el susodicho aviso se hubiere 
especificado; y faltando á lo indicado quedarán excluidos del 
beneficio de cualquiera distribución hecha antes de haberse 
comprobado los dichos créditos.

Londres el día 19 de Diciembre de 1905.=(Firmado), J. Bar 
ber Glenn. X—2692

Compañía general de Tabacos de Filipinas*

Habiendo dispuesto el Consejo de administración de esta 
Compañía que se reparta el dividendo acordado para 1904, 
satisfaciéndose 5 por 100 en concepto de intereses á cada 
acción, y teniendo recibido los señores accionistas á cuenta 
el 3 por 100, que les fué satisfecho en Agosto último contra 
cupón núm. 36, se pone en conocimiento de los interesados 
que se pagarán pesetas 10 como complemento del dividendo 
desde el día 2 al 20 de Enero de 1906, de nueve á doce de la 
mañana, á la presentación del cupón de acciones núm. 37 de 
intereses, acompañado de la factura correspondiente, que se 
facilitará en los puntos de pago; y transcurrido este plazo se 
pagarán los lunes de cada semana á las horas indicadas.

Los puntos de pago son: en Barcelona, en las oficinas de 
esta Compañía, Rambla de Estudios, 1, entresuelo; en Ma
drid, en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17, 
y en París, en la Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de la 
Victoire. En este último punto, para el pago de los cupones 
en francos se regulará la equivalencia del cambio de éstos á 
pesetas en cada quincena al tipo medio de cotización que 
hayan obtenido en la quincena inmediatamente anterior al
p a f ° *Se advierte á los señores accionistas que al verificarse el 
pago de los cupones se deducirá de su importe la cantidad 
correspondiente á los impuestos que hayan afectado á dichos 
cupones en el año 1904.

Barcelona 28 de Diciembre de 1905.=E1 Vicesecretario, 
Juan Antonio de Obeso. X_

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 28 de Diciembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO:
FONDOS PÚBLICOS  —

Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
S m / t de 50.000 ptas. nominales  79,65 79,70 y 65

tem E, de 25.000 id. id .............. 79,70 79,65
D, de 12.500 ............... ................ 79,80 79,80 y 75

: dem Cy de 5.000......................................  80,05 80,10
i ¿era By de 2.500 ptas. nominales,  80,10 80,15
Idem A. de 500 id. id..............................  80,10 80,15
.dsm G, y H , de 100 y 200 id. id  80,15 80,15 y 10

diferentes series..................................  79,95 80°/o y 10
Deuda al 5 %  amortizable.

3*ne Ft de 50.000 ptas. nominales  98,90 98,80-70 y 65
i ií  sa By de 25.000 id. id.........................  98,90 98,85-70 y 65

B.. de 1S.S00..................................  98,85 98,80 y 70

Serie C, de g .000 id. id.............................  98,90 98,90 v 80
Idem By de 2.500......................................  98,90 93 75
Idém Ay de 500 id. id................................   98,95 98^90-85 y 80
I n  diferentes series..................................  98,90 98,90-85 y 80

Bancos y Sociedades.
Baneo de España, acciones......................  424°/ y 423,50 4240/o y 424,50
Comp. Arrendataria de Tabacos,ídem. 38570 385,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... * »
Idem id. id, cédulas al 4 / 500 ptas.. .  101,10 ©
Idem id. id., ídem al 4 */• 100 id.  » »
Banco de Castilla, acciones...................  © a
Banco Hispano-Americano, ídem  131,50 »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................  633 .600
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.......................................... 464.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................... 0.000
Acciones del Banco de España..............................................  25.500
Idem del Banco Hipotecario de España..................... . 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano............................... ...... 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..........*.». .  4.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, 4 la vista.............. 126‘325,1 Londres, á la vista.. . .  • • 3T66

O B S E R V A TO R IO  DE MADRID
R b s e r T B e l o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s ;  d e l  d í a  S S d e  D i c i e m b r e  d e  1 R 0 6 »

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

7  clase del viento.
Estad o

d e l c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche.. . . . . . . . . . . 701,93 6 .8 5 .5 6.1 83 so....... Brisa A Vi n 1 ACA
6  de la mañana................. 700,07 5 .2 5.1 6 .5 99 s . Idem.

I t  LIJ LLLUoU • 
1 1 niAACA

9 de la mañana........... 699,72 5 .4 5 .3 6 .5 99 SSE Trlpm liírpríi
AJiU VlUoU*

12 del día.......................... 699,24 7.7 7 .3 7 .5 95 SO
AUC1U iigvl (*• *
rinlma lln ni nrf a

3 de la tarde.................... 699,54 8 .7 7 .8 7 .4 89 so vaJiUia* • • • • •
Jdem

v  Liuitíi IC/#
Idem6 de la tarde....... .......... 700,45 7 .6 7 .0 7 2 92 so Rpícu lip,,prfl

9 de la noche................... .. 701,11 4 .6 4 .4 6.1 97 sso....... ±Jl loe* JLLg Cl tt» »
Idem............ Casi despejado.

t:amperatura máxima del aire 4 la soisirca. .................. 9,2 5 Velocidad del viento en las "últimas veinticuatro horas
’ dem mínima............. . (kilómetros).. . . . .

Diferencia.................. ......... ....................... 5,0 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. . . . . . . .  2,69Temperatura maxima ai sol, a dos metros da la tierra.. 10,2 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueveÍ 1 8S1 id. dentro de una esfera de cristal „ horas de la noche. ...........  — 5.89
Diferencia.......... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  14.51

Amperatura maxima á cielo descubierto, Jwsto á la tierra
v egetsd ó laborable............................. .................................  118

Bol completamente despejado................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores.....................

. . . . . . .  Oh 00 m
Oh 20 m• 3esa mínima ídem............ T n la l  in a n lte in n  *1 <lí» O h  91  rr»

Diferencia..........

Stato» meteorológico* del día *S de Diciembre de> 1 S O & ,  según lo* telegrama* recibidos »a 
el Dbaervatorlo de Madrid de la* observaciones verificadas dicho día en varios puntos da 
España, á la* nueve de la mañana, y en otro* del extranjero, á la* siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

7 al nivel 

del mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Saco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O

del mas.

París. . .  . . . . . . . . . . 752.3
754.8

-  6.0¿ S ......
S . . . . . .

Brisa. . .  
Idem. . .

Cubierto. . . .  
M. nuboso..

7 3 
5.7

4  9.2 10 0 
13.0

5.0
6.0Clermont.. . . . . . . .

Valentía.................
0.0
4.0 1

Gris-Nez........ .
Saint Mathieu........
si a d‘A ix*...... c.

751.7
746.7
750.0
754.0

— 1.3
-  0.7

SH . . .
E SE ...
8 . . . . . . .
S S E ...,

Idem. . .  
Idem. 
Idem fíe 
Brisa. . .

Cubierto. . . .
M. nuboso.. 
Nebuloso.... 
Cubierto.. . .

5.4
8.6
7.0

10.6

5.2
8.6K 0.0 

-  0.2

6.0
9.0
9.0 

14.0

5.0
8.0 
5 0 
8.0

5
Tranquila.
Gruesa.

Biarritz.............
San Sebastián........
Bilbao................... .

0.0
9.2

1
2

Tranquila. 
Oleaje.

Oviedo.................. 747.6
743.6 
752.5

S O . . .
s s o . , . .
s . . . . . . .

Calma..  
Viento.. 
Brisa lig

Despejado...
PnLi At»f a

14.8
14.0
12.0

9.0
11.0
10.2

15.0
16.0 
13.0

6.0 
9 0 
5.0

Ooruña........... -  3.0 1 Q A Gran oleaje.Pontevedra. . . . . . .
Viere . . . . . . . . . . . .

vUDierio • • • •
Idem...........

3
8

Oporto . * •»o * * * * c *
Lisboa.. . , .........
Horta ............. .
Angra

anta Delgada..  . 
Laguna,..............
Funchal..................
Lagos.....................
Huelva.....................
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.... .  
Tarifa...............

758 5 

760.9

4  1.2 s o ........

s o . . . .

V. fíe . 

Brisa lig

Lluvioso.. . .  

Cubierto. . . .

15.4

16.1

15.3

15.1

4  4.1 17.0

16.0

10.0

12.0

4

19 Tranquila.
Sevilla............
Córdoba .................

758.9
753.7
756.2

4  3.3  
4  4.5.

s o ........
o ___ _

V. fte...  
Calma.. 
V. fte ...

Lluvioso.. . .
Idem............
M. nuboso..

15.0
12.0 
12.6

14.8
11.8 
11.0

4  2.0 
4  1.4

16.0
25.0
13.7

10.0
ñ n 29

8Jaén.......................
Granada.. . . . . . . . .

0 . . , . .
o.u
8.0

Murcia. . . . . . . . . . . 760.3 4  3.4 s o  . Calma. Cubierto.. . . 9.4 8.8 -  0.6 14.0 Q rt A
Badajoz......... 4

Ciudad R e a l . . . . . .
Albacete.. i . . . . . . .

758.7
760.9
759.2

4  2.9 
-  5.9

0 . . . . .
o . . . . . .

Idem . 
Brisa... 
Calma..

Lluvíóso.. . .  
Nebuloso.. . .  
Lluvioso . . .  
Idem • • • •

8.6
6.4  
4.9
5.4
5.8

7.7
5.3
4.7
5.3
5.8

4  0.9 
-  0.3

10.0
10.0
7.0

11.0 
10.0

4 0
4.0
1.0
4.0
3.0

5
6Cuenca SB . .

Madrid................... 757.6 4- 4.3 S S E .. . . Brisa lig 
Brisa. . .

-  2.2 
— 1.8

0
14
9Guadalajara.......... 756.9 4  4.6^ S R . . . . * Idem. . . . . . . •

El Escorial.. . . . . . .
Avila.. . ............. .. 9 S. .  . . . I dem. . , Idem. . . . . . . 0 .5 — 0.3 -  4.0 9 B 10

5
8
6 
6 
8

43

Segovia..........».... • 753.4
754.6

o ........... V. m. fte 
Brisa. . .

I d e m .. . . . . .
Nnhnso

8.0
8.2
6.5  
1.2
4.6  
4.0

6.5  
8.0  
6.0  
1.0 
3.7
3.5

6.0
10.0
7.0
5.0
7.0 
7 0

4 0 
3 0
4.0
1.0 
2.0 
2.0

Salamanca.. . . . . . . o . .........
Valladolid. . . . . .  ...
Soria .
Burgos. .  .............
León . . . . . . . . . . .

753.5
757.0
753.7
753.4

4  3.0 
4  2.9 
4  2.1

S ......... .
8SB —  
SSE—  
8 ...........

Calma. • 
Brisa'lig 
Idem. . .  
Idem ...

Lluvioso.. . .
Nieve...........
Cubierto. .  .* 
Nebuloso.. . .

4  0.5
— 2.4
-  0.8

Orense
Santiago.. . . . . . . .
Huesca........... 757.9 -  0.3 SR Calma.. Cubierto. . . 4.3 3.9 -  1.5 7.0 1.0 11
Zaragoza IX
Teruel. . . . . . . . . . .
Tortosa........... .
Barcelona. . . . . . . . .
M a h ó n . •.
Palma. . . . . . . . . . . . 757.7 Idem. . .  

Idem. . .
Nuboso. . . .  
L iuvioso....

11.6
10.4

10.8
9.6

15.0 
12 0

10.0
8.0

io O A

Valencia.................
Alicante. . . . . . . . . .

758.5 S O .. . . .
l o
3

Picada:

Almería,. . .  ........
Málaga. . . . .  . . . . .
Melilla. . . . . .  . . . . .
Qrán. . . . . . .  . . . . .
Argel.
Túnez. . . . . . . . . . . •
Sfaks......................
Palermo . . .  ............
Caglíari.
Boma
L i o r n & , o . .
Niza 757.8 -  6.0 E ........... Idem..

Brisa. . .
Nuboso........
M. nuboso.. 
Casi desp—

6 8 
8.0 
6.0

5.2
6.0
6.0
.

4  1*6 9.0
10.0
15.0

6.0
6.0
6.0

4 Oleaje.
Picada.3ieíe.., ........... 757.0 K ...... 10

2763,3 » Calma .
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PARTE NO OFICIAL
I LOECHES |
I (X. A  M A R G A R I T A )  |

f; Como purgante, depurativa, antiséptica y  8  
jí curativa, no tiene r iv a l el agua de Loeches. 8 

E stablecim iento de baños de la  m ism a 
c agua en Loeches.

I  Depósito: JARDINES, 15.—MADRID j

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
A N T E S  JULIUS O-. NEVILLE)

* Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
^ ■ '^ 4  r*TA drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
 ^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

tFT^Ttt Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
^ c i ó ,  11.—Motores de gas, petróleo, 

OpP Tír « ~~l j 3  rtf-p )  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
111 ° ■■ ■ l- t~ H ES4 — w /  ; nos, sistema Crossley y Dowson. —

Instalaciones completas eléctricas. 
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

| Alumbrado, Tracción i 
| y transporte eléctricos ¡
X Ascensores, Grúas Tornos y L oco- 2 
^  motoras mineras Contadores eléctri- Í  
X eos, Turbinas y Material mecánico. j
f  Sociedad Española OERLIKON i
5  IPIElIlXrOIIPiE, SO,—IvX^A.DXtlID 2

L A  ^ T J T T J J A L I I D J A I D  ^ S J P J sJSTOTjJ í.
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Sania Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda España.

E a  m u i  o u t iff i  1
si m
•j ú nicam ente en asuntos de verdadera J
g  ga ra n tía , pudiendo reintegrarse del 4  
| capita l cuando se desee y  obteniéndose |J 
• segu ra  una buena renta, cobrada por Jj 
9 meses adelantados. 1#
S! 1 *c r* n  r\ sobre toda garantía 5
5 D I N E R O  sólida y  congenien- *
f  te en buenas condiciones. tg
»  m

| F .  I F E I E U S T - A u T r i D E Z  •&l *
|¡  IN F A N T A S ; 34 , P R A L . _¡g

¡¡ ESTA CASA U DE LAS MÍSJAKTIOCAS DE MADRID J  
J¡ H o r a s : de diez á una y de seis á ocho. J
 6____________________    ml a A a f i A A a a s f i f iS f i iA S i A M t a M A i i

f l C ? H S ^ l U ¡ j L 6 E ^ 3 f t
|  Carrera Da Ja» Jerónimo, 5 , principal.— Teléfono 1 .4 7 2 . |

I  ENSEÑANZA PHÁCfTIGA i

1 FR A N C É S ,  INGLÉS,  A L E M A N ,  IT A L I A N O  T  E S P á ROL I
I M É T O D O  A L G B  I

f  Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del mundo. A
i  C L A V E S  T O D O  E l *  A Ñ O  I

SE dAGEN 7 /7DBGG10NES DE TODOS LOS IDIOMAS

I PRODUCTOS l
1 REFRACTARIOS
y  Hornos, hornillos, copelas, muflas \ 
(® y  toda clase de objetos refractarios, i  
§¡) Ladrillos, baldosones, piezas espe- 
(S cíales para hornos, gasómetros, etc. | 
® Ninguna otra Fábrica de España Kj 
(X podrá presentar con tan buenos resul- | 
0  tados certificados de pruebas de los | 
X* Laboratorios de la Escuela Central 7 
*a de Ingenieros de Caminos, del de In- %
0  genieros Militares y de la Escuela fe 
\  Central de Ingenieros Industriales. S

í  JOAQUÍN PARDO Il® f(Í
r® propietario de minas de las m ejores arel- fe 
v  Has refractarlas del mundo í

1  F ábrica : PACIFICO, 12, y  TÉLLEZ, 1 |
% M A D R I D  >

|  LA (SñTHLANA I
| FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL |
p HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y COMP. £
ú 5, TUTOR, S. £

| Teléfono 1 .9 3 3 .  — MADRID £
v Precios económicos. *£

La Maquinista de Levante de

I M X C 3 - T J E 1 I j  Z - A - I P J L T J k .
Brandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas ;  calderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL Ingeniero.
LA. U N IO N .— C A R T A G E N A

|  FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRUFO í
£  D irecto r p ropietario  de E li MONITOR DE 3
g  O BRAS P U B LIC A S , Agente de Negocios 3 
0  con títu lo  y fianza. R epresentación de con- L 
g  tra tista s  de Obras p ú b lic a s , de A yu nta- * 
g m ientos y  clases p a siva s, firm a de escritu- * 
g  ra s , constitución y re tira c ió n  de fianzas, m 
g cobro de intereses, etcétera. ^

g¡ V a lv e r d e , 4 8  y  5 0 .—M a d rid . ¡J
8 i

| Instituto Caligráfico Mercantil J  
, Yalliciergo. I

Ballesta* H.-IUadrSdo |
P rep a ració n  para las p ró xim a s o p osicio- W 

i nes á la  Tabacalera p o r O ficiales del Cuer- ¿ I 
po y  del Banco de E sp añ a. l f

. Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- ¿ I 
cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- W 
ción para el ingreso en el Banco de España. J l

| ULMáCÉN BE PAPELES PINTSB05 1

I Rafael Rech I
| 24, FIENCAKRAL, 24.=MMrifl. i

fl Se remiten muestras á provincias. J

Lñ AGRICULTURA INDUSTRIOSA
, R EVISTA SEM ANAL  I
;, Dedicada al estadio de los Intereses agrícolas y fomento l 
! de las pequeñas indastrias. 1
i Se publica todos los sábados, en buen papel satinado, con 16 páginas en j

¡I folio, ilustradas con grabados, explicando todos los adelantos modernos 3 
i, referentes á la agricultura y á las industrias que pueden explotarse en j 

pequeña escala, con aparatos de poco precio y con sólo los utensilios 1 
¡i domésticos. „ f
f P R E C IO S  IDE S U S C R I P C I O N  ]

E s p a ñ a :  Da año........................... 10 pesetas. ]
1 Id. Dn semestre.   5 Id. j
i Extranjero: Dn año  15 francos. 4
i Se envía un número gratis á quien lo solicite de la Administración: 1

| ESTUDIOS, 9 —MADRID I

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

DIRIGIDA POR

DON JOSÉ A. DE OTEYZA X DON ERNESTO DE IA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 15, Madrid.
A L U M N O S  IN T E R N O S  Y E X T E P N O S  

Se remiten reglamentos á quien los solicite

COLEGIO L20N XIII
Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala) 

Higiénico local exprofeso para internos y ex
ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
titu lo obtuvieron en Junio el brillante resul- 
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
ventajosos los honorarios.

y  ¡era 11=̂  | I z=D I c = ¡ 11= ¡  \ | crT| c-j [ □  {s= á  b *

¡ COLLÉGE DE LA SOOÉTÉ FRANQálSE ¡
Ó 3, San Miguel, 3 .—Madrid. J
j] Unico Colegio oficial del Ghbierno ñ 
-  francés y de la Alianza francesa Los -  
U cursos especiales de Francés para adultos fl 
p. empezaran el 2 de Octubre. fl
jj Pídanse reglaníentos.
^  I en I f r—3 I rr-n I r—111—-i ( r—c.É t—~i f r—11 ñ 11— 2?

eolegio de 1.a y 2 .^enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
In co rp o ra d o  al In stitu to  del C ardenal C isn e ro s

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P í d a n s e  a n u a r i o s  y  r e g l a m e n t o s ,
L a  Corresnondencia al D irecto r.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERfA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la Gaceta 
de M a d r id  Pontejos, 8 .

En provincias, en casa de los Agentes de 
a Compañía y principales librerías

¡  f i l m  LEfilSLfiM DE Lfl GACETA DE 1DBID ¡
S , ' m PUB LICA DO S H ASTA  L A  FECHA LO S SIGUIENTES VO LÚ M EN ES S
m I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S  ^
»  Y REGLAMENTO PROVISIONAL .
P» P R E C I O :  2  P E S E T A S .  id
^     £
|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |

Precio': 0,50 pesetas. ¿i

|  F E R R © e S R R l L E S  S E C U N D A R I S S  .H
P| (LEY DE 30 DE JÜLIO DE 1904) g j

W  PLAN GENERAL.-REGLAMENTO PROVISIONAL U
B .  ■ v ^

KLAN s u p le to r io  de f e r r o c a r r i le s  secu n d ario s  ^  
|  Precioi TTXsT-A. peseta. g
S  De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Pontejos, 8 , x j  
y y  y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- S  
Os dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id .  7̂ 1

wlwa WSm mw mw Um» Utm» *Jr&* Oms tJdls lAP# «/W* <9f eJm* irfA* «/w* «Jw* eJüta tAw»

SANTOS DEL DÍA
Sto. Tomás Cantuariense, ób, y  mr.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A  las 8 y 3i4.—La musa loca. 
La sobresalienta.

COMEDIA.—A las 9 .—Las cigarras hor
migas ¿

PRINCESA.—A las 8 y 1x2. — Me gustan 
todas.—El 30.° de infantería.

LA R A .—A  las 8 y 1x2.—La caída.—De Ma
drid á Alcalá.—Los malhechores del bien.

PRICE.— A las 9.—El valle de Andorra.— 
El movimiento continuo.

APOLO.—A  las 8 y lq2.—El perro chico.— 
El amor en solfa.—El pobre Yalbuena.—El 
iluso Cañizares.

ZA R Z U E L A .-A  las 8 y 1[2.—El barbero 
de Sevilla.— Bohemios. — Villa Alegre.—La 
reina.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A  las 8 y 1x2.—El amigo del alma.—La bo
rrica.— Biblioteca popular.— ¡¡Angelitos al 
cielo!!

COMICO.—A las 9 y 1x2.—El arte de ser 
bonita.—El crimen pasional .-La gatita blan
ca.—El arte de ser bonita.


